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DIECO ¡I]{HUE RODn¡GUEZ VAILE O, OOETnNADOn CONTflTUC¡ONAL DtL rrrADO LtBnE v

'OBERANO 
DI GUANA¡UAÍO, A LOI HABTANTE¡ DEL MITHO IAEED¡

9uE EL H. CONGnETO CONtfmrClo¡{AL DEL t¡tADO LltnE v ¡OBTRANO DE GUANAIUAIO, HA
IEN¡DO A AIEN D|RIGI E EL 

'IOUIENTET DECNEIO IIÚTERO 2!

LA iSXACS1 tA CA.PTA LEA$tAruAA AONttfiltCtO¡tAL DEL AO¡rApE O OEL E ¡tDO UDnE y

'OBER'NO 
DE AUA¡AIUA¡O D E C N E ¡ A'

Artículo Único, Se exp de la Lcy de Ingresos para el Munlclpio de Salamanca,
Guanaiuato, para el Eicrc¡cio Fiscal del año 2019, para quedar en los siguientes términos:

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2019

CAPÍTULO PRTHERO
NATURALEZA Y OB'ETO DE LA LEY

Artículo 1. La presente Ley es de orden públlco y tiene por objeto establecer los
ingresos que percibirá la hacienda públ¡ca del municipio de Salamanca, Guanajuato,
durante el ejercicio f¡scal del año 2019, por los conceptos y en las cantidades
estimadas que a continuación se enumeran:

MUT{ICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO
FUENTE DE INGRESO 2019

l IMPUESTOS 3105',612,OOO.OO
12 Impuestos sobre el patr¡monio i102'960,000.oo
120101 Imouesto ored ial $93',600,000.00
120102 Impuesto sobre adqu¡s¡ción de bienes

inmuebles $7'280.000.00
120103 Impuesto sobre división y lotificac¡ón

de inmuebles $ 1',560.000.00
120104 Impuesto de fraccionamientos $520,000.00
13 Impucstos sobre la producción, el

consumo y las transa€c¡ones $260,000.00
130101 Impuestos sobre explotación de

bancos de mármoles, canteras,
pizarras, basaltos, cal calizas,
tezontle, tepetate y sus derivados,
arena, qrava v otros similares $260.000.00

18 Otros imouestos $2',392,000.OO
180101 Impuestos sobre juegos y apuestas

permitidas $1',560.000.00
180102 Impuestos sobre diversiones y

esDectáculos oú blicos $832.000.00
4 DERECHOS $89',403,600.00
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4l Derechos por el uso, goce,
aprovecham¡ento o explotaclón de
b¡enes de dominio público 19',

410101 Serv¡cios de oanteones $4'368,000.00
4LOIOT Servicios de sequridad oública $520.000.00
410103 Servicios de estacionamlentos

públicos $s'720,000.00
410104 Servicios de obras públicas y

desarrollo urbano $8',320.000,00
410105 Servicios en materia ecolóoica $520,000,00
43 Derechos Dor Drestac¡ón de servicios s69',940,O00.OO
430101 Servicios de limpia $1',s60,000,00
430L02 Servicios de rastro $7',280,000,00
430103 Servicios de transporte público $936,000.00
430104 Servicios de tránsito y vial¡dad _$728,000.00
430105 Servicios de Casa de la Cultura $832,000.00
430106 Servic¡os de protección clvil $364.000,00
430707 Práctica de avalúos $2',600,000.00
430108 Servicios en mater¡a de

fracciona m ¡entos $1',560,000.00
430109 Expedición de licencias para el

establecimiento de anuncios
Publicitar¡os $2',080,000.00

430110 Expedición de licencias para venta de
bebidas alcohólicas $624,000.00

430111 Servicios por expedición de
certificados $2',496,000.00

43Ol!2 Permiso Dor ampliación de horario $7',280,000.00
430174 Derecho de alumbrado público $41',600.000.00
44otros Derechos s1s,600.00
440101 Servicios en materia de acceso a la

información pública $15,600.00
5 PRODUCTOS s9'890,400.00
51 Productos de t¡Do corriente $9',890,400.00
510101 Por ocupación y aprovecham¡ento en

vía oublica s5'512.000.00
510102 Unidades deDortivas '144.000.00
51O 103 Gimnasio $41,600.00
510104 Cancha el árbol s208.000.00
510105 Arrendamiento Centro Cívico $1',040,000,00
510106 Venta de inmuebles $260.000.00
510107 Sanitarios $936.000.00
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510108 Arrendamiento de bienes muebles 104,000.00
510109 Mercado Tomasa Estévez $364,000.00
5101 10 Mercado Barahona $1s6.000.00
510401 Formas valoradas $124,800.00
6 APROVECHAMIENTOS $34',944,OOO.OO
61 Agrovecham¡entos de t¡po corr¡ente $34'944,OO0.00
610101 Recargos fiscales $936,000.00
610102 Gastos de ejecución $780.000.00
610103 Recargos impuestos inmobiliarios $3',120,000.00
610104 Recargos por traslados de dominio $260,000.00
610201 Multas de trá nsito $9',880,000.00
610202 Multas de barandilla $936.000.00
610203 Multas de comercio $1s6.000.00
610204 Multas ecológicas $104,000.00
610205 Otras multas $624,000.00
610206 Multas de protección clv¡l $104,000.00
610207 Multas y sanciones $364,000.00
610901 Otros a provecha m ientos $8',320.000.00
610902 Licej¡cias de trá nsito $9'360,000.00
8.1 PARTICIPACIONES 1299'A42,413.E1rrrut uL Fondo ceneral s223'677,sL2.94
810102 Fondo de Fomento Municinat $22',845,977.20óruruJ rondo de Compensación ISAN $727 ,8L1,14810104 IEPS de qasotiná

$70'72s,6s2.45dr.u]u5 rondo de F¡scalizac¡ón $18',984,647.63órurub Derechos de alcoholes $934,400.219810108 IEPS $2'754,763.73810110 ISAN $3?00,730.61óIU1II FONdO ISR $t6'396,977.92
¡'. ¿ AP(,RTACION ES $244'876,283.6s820101 FAISM $72',376,161.03
ó¿U!U¿ FUK IAMUN $17z',500,722.62I(,IAL 1781'368,69r/}6

Los ingresos, dependiendo de su naturareza, se regirán por ro dispuesto en esta
Ley. en ra Ley de Hacienda para ros Mun¡cipios der Estado de Guanajuato, por ras
dispos¡ciones administrativas de observancia generar que emita er Ayuntamiento y ras
normas de derecho común.
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Artículo 2, Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así

como los proven¡entes de otros conceptos, se dest¡narán a sufragar los gastos públlcos

establecidos y autorizados en el presupuesto de egresos municipal, así como en lo

d¡spuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten.

CAPÍTULO SEGUNDO
CONCEPTOS DE INGRESOS

ArtÍculo 3. La hacienda pública del municlplo de Salamanca, Guanajuato,

percibirá los ingresos ord¡narios y extraord¡narios, de conformidad con lo dlspuesto por

esta Ley y la Ley de Hacienda para los Municip¡os del Estado de Guanajuato.

CAPÍTULO TERCERO
IMPUESTOS

SECCIóN PRI}IERA
IÍIIPUESTO PREDIAL

Artlculo 4. El impuesto predial se causará y liquidará anualmente conforme a

las siguientes:

TASAS

Artículo 5. Los valores que se aplicarán a los inmuebles para el año 2019 serán

los siguientes:

Los ¡nmuebles quc cucnten
con un va¡or determlnado o
modif¡cado:

Inmuebles urbanos y
Suburbanos Inmuebles

RústicosCon
Gd¡f¡cac¡one3

Sin
edlllcac¡ones

I. A la entrada en vigor de la
Dresente Lev 2,5 al millar 4.6 al m¡llar 2.6 al millar

II. Durante el año 2002 y
hasta el 2018, inclusive 2.5 al millar 4.6 al millar 2.6 al millar

III. Con anterlorldad al año
2OO2 y hasta 1993
inclusive 8 al millar al millar15 6 al m¡llar

IV. Con anterior¡dad a 1993 13 al millar L2 al millar
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I. Tratándose d€ ¡nmuebles urbanos y suburbanosl

a) Valores unitarios de terreno expresados en pesos por metro
cuadrado

Zona Valor
máximo

8,586.56

5,605,15

3,132.01

2,850.23

7,177.95

7,67L.77

1,025.15

855.20

570.09

266.57

227.75

Valores unltar¡os de construcc¡ón exprcsados en pesos por metro
cuadrado

Zona comercial de primera

Zona comercial de segunda

zona comerclal de tercera

zona hab¡tacional centro medio

zona hab¡tacional centro económico

Zona habitacional residencial

Zona habitacional med ia

Zona habltaclonal de interés social

Zona hab¡tacional económica

Zona marginada irregular

Zona ¡ndustrial

Valor mínimo

Valor
mínimo

5,845.54

3,104.45

927.OO

1,898.32

822.06

822.06

456.98

456,98

273,56

1 13.15

746.46

1 13.15

b)

T¡po

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Calidad

De lujo

De lujo

De lujo

Superior

Superior

Superior

Med¡a super¡or

Media superior

Media super¡or

Estado de
conservaclón
Bu€no

Regular

Ma lo

Bueno

Regular

Malo

Bueno

Regular

Malo

valor

8,824.26

7,058.60

5,294,29

7,598.65

6,079.03

4,559.29

6,459.92

5,1L7.46

3,883.46

Clave

1-1

l-2
1-3

2-1

2-2

2-3

3-1

3-2

3-3
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Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Moderno

Antiguo

Ant¡guo

Antiguo

Antiguo

Antiguo

Antiguo

Ant¡guo

Antiguo

Antig uo

Antig uo

Antiguo

Antiguo

Industr¡al

Industrial

Industrial

Med¡a

Media

Media

Económica

Económ ica

Económica

Interés Social

Interés Social

Interés Soc¡al

Corriente

Corr¡ente

Corr¡ente

Precaria

Preca ria

Preca ria

Su perior

Superior

Superior

Media

Media

Media

Económica

Económica

Económica

Corriente

Corriente

Corriente

Superior

Su perior

Superior

Bueno

Regular

Malo

Bueno

Reg u lar

Malo

Bueno

Regular

Malo

Bueno

Regular

Ma lo

Bueno

Regular

Ma lo

Bueno

Reg ular

Malo

Bueno

Regular

Malo

Bueno

Regular

Malo

Bueno

Reg ula r

Ma lo

Bueno

Regular

Ma lo

5,319.16

4,18O,73

3,230.L9

4,083.66

3,420.72

2,468,92

3,t97.O2

2,867,99

1,917.58

2,088.98

7,710.33

L,330,27

1,234,53

1,045.88

664.4L

5,319.16

3,800.78

2,088.98

3,800.78

2,660,54

t,519.77

2,468.92

1,710.33

950,19

1,328.81

950.19

570,11

5,319.16

3,230.19

2,088.98

4-L

4-2

4-3

5-1

5-2

5-3

6-1

6-2

6-3

7-L

7-2

7-3

8-1

8-2

8-3

9-1

9-2

9-3

10- 1

to-2
10-3

11- 1

tL-2
11-3

t2-L
L2-2

12- 3

13-1

13-2

13-3
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Industrial

Industrial

Industrial

Industrial

Industrial

Industrial

Industrial

Industrial

Industrial

Industr¡al

Industrial

Industrial

Especial

Especial

Especial

Especial

Especial

Especial

Espec¡al

Especial

Espec¡al

Especial

Especial

Especial

Especial

Especial

Especial

Especial

Especial

Espec¡al

Media

Media

Media

Económica

Económica

Económ ica

Corriente

Corriente

Corriente

Preca rla

Precaria

Precarla

Alberca superior

Alberca superior

Alberca superior

Alberca medla

Alberca media

Alberca media

Alberca económica

Alberca económica

Alberca económica

Tenis super¡or

Ten¡s su perior

Tenis su perior

Tenis media

Tenis med¡a

Ten¡s media

Frontón superior

Frontón superior

Frontón superior

Bueno

Regular

Ma lo

Bueno

Regular

Ma lo

Bueno

Regular

Malo

Bueno

Regula r

Malo

Bueno

Regular

Malo

Bueno

Regular

Ma lo

Bueno

Regular

Malo

Bueno

Regular

Ma lo

Bueno

Regular

Malo

Bueno

Regular

Malo

t4-L
t4-2
14-3

15- 1

t5-2
15-3

16- 1

t6-2

16-3

L7-l
17-2

17-3

18-1

18-2

18-3

19- 1

t9-2
19-3

20-1

20-2

20-3

21- 1

2L-2

2L-3

22-L

22-2

22-3

23-1

23-2

23-3

3,800.78

2,279.O2

L,5L9.77

2,279.O2

1,328.81

9s0,19

1,139.82

643.27

456,97

570.11

342.36

227.75

3t77L,78

3,394,58

3,017,4L

2,7t5.66

2A44.06

2,L73.t0

1,809.89

1,628.91

L,447.77

1,809.89

1,629,9L

1,447.77

1,357.84

1,22t,33

1,085.93

3,771.78

3,394.58

3,017.4L
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Especial

Especial

Especial

Frontón med¡a

Frontón media

Frontón media

Bueno

Regular

Malo

24-7

24-2

24-?

3,168.02

2,851.63

L,46L.73

ll. Tratándose de inmuebles rústicos:

a) Tabla de valores base expresado6 en pesos por hectárea:

1. Predios de r¡ego

2. Predios de temporal

3. Agostadero

4. Cerril o monte

L5,362,42

6,505.60

2,678.59

1,366.84

Los valores base se verán afectados de acuerdo al coef¡clente que resulte al

aplicar los siguientes elementos agrológicos para la valuación, obteniéndose así los

valores unitarios por hectá rea:

Elementos

1. Espesor de! suelo:

a) Hasta 10 centímetros

b) De 10.01 a 30 centímetros

c) De 30,01 a 60 centímetros

d) Mayor de 60 centímetros

2. Topografía:

a) Terrenos planos

b) Pendiente suave menor de 5 o/o

c) Pendiente fuerte mayor de 5olo

d) Muy accidentado

Factor

1.00

1,05

1.08

1,10

1,10

1.05

1.00

0.95



PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE - 2018 PAGINA 179

3. D¡stanclas a centros de comerclalización:

a) A menos de 3 kilómetros

b) A más de 3 kilómetros

4. Acceso a vías de comunicación:

a) Todo el año

b) Tiempo de secas

c) Sin acceso

b) Tabla de valores expresados en pesos por metro
inmuebles mcnores de una hectárea, no ded¡cados
(p¡é de casa o solar):

1. Inmuebles cercanos a rancherías, sin ningún serv¡cio

2. Inmuebles cercanos a rancherías, sin servic¡os y en

prolongación de calle cercana

3, Inmuebles en rancherías, con calles sin servicios

4. Inmuebles en rancherías, sobre calles trazadas con algún

tlpo de servlcio

5. Inmuebles en rancherías, sobre calles con todos los

serviclos

1.50

1.00

1.20

1.00

0.50

El factor que se utilizará para terrenos de riego eventual será el 0.60, Para

apllcar este factor, se calculará primeramente como terreno de riego.

cuadrado para
a !a agr¡cultura

6,60

16.00

33.01

46.46

56.24

La tabla de valores unitarios de construcción, prevlsta en la fracción l, inciso b)

de este artículo se aplicará a las construcciones edif¡cadas en el suelo o terreno rústico.

Artlculo 6. Para la práctica de los avalúos el Munic¡pio atenderá a las tablas

contenidas en la presente Ley, considerando los valores unitar¡os de los inmuebles, los

que se determinarán conforme a los siguientes criter¡os:
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I. Tratándose de terrcnos u¡banos y suburbanos, se suJ€tarán a los
slgu¡cntes factorés:

a) Características qe los serv¡cios públicos y del equipamiento urbano;

b) T¡po de desarrollo urbano y su estado fisico en el cual se deberá conslderar el

uso actual y potencial del suelo y la uniformidad de los lnmuebles edlflcados,

sean residenc¡ales, comerc¡ales o industriales, así como aquéllos de uso

diferente;

c) Índlce socioeconómico de los hab¡tantes;

d) Las políticas de ordenamiento y regulación del territorio que sean apl¡cables; y

e) Las características geológicas y topográficas, así como la irregularidad en el

perímetro, que afecte su valor comercial.

II. Para ol caso de terrenos rústicos, se hará atendlendo a Ios s¡gulent6s
factores:

a) Las características del medio físico, recursos naturales y situación amblental

que conformen el s¡stema ecológico;

b) La infraestructura y serv¡cios ¡ntegrados al área; y

c) La sltuación jurídica de la tenencia de la tierra.

III. Tratándose de construcc¡ón se atenderá a los factores slguientcs:

a) Uso y calidad de la construcción;

b) Costo y calidad de los mater¡ales de construcción util¡zados; y

c) Costo de la mano de obra empleada.
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SECCIóN SEGUl{DA
ITIPUESTO SOBRE ADQUISICIóil DE BIENES INIIUEBLES

Artlculo 7. El impuesto sobre adqu¡sición de bienes inmuebles se causará y

liquidará a la tasa del 0.5olo.

SECCIóN TERCERA
IÍIIPUESTO SOBRE DIVISIóT Y IONTTCACIóN DE INMUEELES

Articulo E. El impuesto sobre divis¡ón y lotificación de inmuebles se causará y

liquidará conforme a las sigu¡entes:

TASAS

I. Tratándose de la división o lot¡ficac¡ón de inmuebles urbanos

II. Tratándose de la división o lotificación de lnmuebles suburbanos Lo/o

III. Tratándose de la dlv¡sión de un inmueble por la const¡tución de

condom¡nios horizontales, verticales o mixtos O.45Vo

IV. Tratándose de ¡nmuebles rústicos O.45o/o

No se causará este impuesto en los supuestos establecldos en el artículo 187 de

la Ley de Hac¡enda para los Municipios del Estado de Guanajuato.

SECCIóN CUARTA
Il,l PUESTO DE FRACCIOilAIiIIE NTOS

Artículo 9. El ¡mpuesto de fracclonamientos se causará y liquidará conforme a

la siguiente:

lo/o
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Tar¡fa por metro cuadrado de superficie vendible expresada en Peso§

I. Fracc¡onam¡entoresidencial«A»

IL Fracc¡onam¡entores¡dencial «B»

III. Fracc¡onamientoresidencial«C»

lV. Fraccionamiento de habitación popular

V. Fraccionamiento de interés social

Vf. Fracc¡onamientode urbanizac¡ón progresiva

VII. Fraccionamiento industrial para ¡ndustria ligera

VIII. Fracc¡onam¡ento ¡ndustrial para lndustria mediana

il. Fracclonamiento industr¡al para industria pesada

X. Fraccionamientocampestreresidencial

xI. Fraccionamientocampestrerústico

XII. Fraccionamiento turíst¡co, recreativo-deport¡vo

XIII. Fraccionam¡ento comercial

XIV. Fraccionamiento agropecuario

XV. Fracc¡onamiento mixto de usos compat¡bles

$0,63

$0.41

$0.36

$0.20

$0.20

$0.09

$0,20

$0.22

$0,30

$0.63

$0.20

$0.31

$0.63

$0.09

$0.36

SECCIóN QUINTA
IMPUESTO SOBRE JUEGOS Y APUESTAS PERI,IITIDAS

Artículo 10. Et ¡mpuesto sobre juegos y apuestas permitidas se causará

liquidará a la tasa del 27o/o.

SECCIóN SEXTA
II¡IPUESTO SOBRE DMRSIONES Y

ESPECTÁCULOS PúBLICOS

Artícuto 11. El ¡mpuesto sobre diversiones y espectáculos públlcos se causará

y liquidará a la tasa del 60lo.
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SECCIóN sÉPTIfIIA
rl{puEsro soBRE RrFAs, soRTEos, LoTERÍAs Y CONCURSOS

Artículo 12. El ¡mpuesto sobre r¡fas, sorteos, loterías y concursos se causará y

liquidará a la tasa del 6olo.

SECCIóN OCTAVA
IMPUESTO SOBRE EXPLOTACIóN DE BANCOS DE MÁRT,IOLES, CAI{TERAS,

PTZARRAS, BASALTOS, CAL, CALIZAS, TEZOI{TLE, TEPETATE Y SUS
DERIVADOS, ARENA, GRAVA Y OTROS SIMILARES

Artículo 13. El impuesto sobre explotación de bancos de mármoles, canteras,

pizarras, basaltos, cal, calizas, tezontle, tepetate y sus derivados, arena, grava y otros

sim¡lares, se causará y liquidará conforme a la siguiente:

TARIFA

I. Por metro cúbico de basalto, p¡zarra, cal y caliza

tI. Por metro cúbico de arena

III. Por metro cúbico de grava

IV. Por metro cúbico de tepetate

V. Por metro cúbico de tezontle

$2.11

$ 1.35

$ 1.35

$t.24

$ 1.3s

CAPÍTULO CUARTO
DERECHOS

SECCIóN PRIMERA
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENA¡E, ALCANTARILLADO,

TRATAII,IIENTO Y DISPOSICION DE SUS AGUAS RESIDUALCS PRESTADOS POR
EL COMITÉ MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

SALAMANCA, GUANAJUATO

Artículo 14. Las contra prestaciones correspond¡entes a los servicios públicos

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas

residuales, se pagarán mensualmente, conforme a lo siguiente:
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I. Tarifa servicio med¡do de agua potable

a) Tarlfa doméstlca:

serv¡cio

Se cobrará una cuota base de $88.23 y a la cuota base se Ie sumará el importe que corresponda
los metros cúb¡cos facturados a cada usuario conforme a la tabla slgulente.

Cotrsumo
m¡

Consumo Corguño
ñt¡

Coñaumo
ml
7g
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99
100

¡mporté Import€ Importe I.nporta

0
1

2

4
5

6
7
I
9
10
11

L2

13
74
15
16
r7
18
19
20
27
22
23
24
25 ,94

26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
47
42
43
44
45
46
47
4A
49
50
51

5Z

53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
7t
72
73
74
75
76
77

$o.oo
$7 .64

$ 15.76
$24.42
$ 33.61
$43.3s
$ 53.71

$64.73
$71 .41

§77 .?8

$83.13
$86.73
$90,37
$94.09
$97.97

$116.00
$134.33
$ 1s2.81
$171.s5
$ 190.5 3

$209.70
$232.08
sz47 .88
§266.77
$28s.82

$323.14
$341.48
$359.92
s378.44
$397.18
$493.26
$s1s.1s
§537 .26

$559. s3

$581.88
$604.46
§627 .74

$649,96
$673.00
$696,11
§7 t9.37
§742.80
$766.39
$790. 13

$814.00
$838.02
$862.19
$886. s1

$910.99
$935.60

$985.28
$ 1,010,38
$ 1,03 s. s7

$1,060.94
$1,086.45
$ 1, 1 12.09

ir,t37.92
$ 1,163.87
$1,189.98
§r,272.46
$1,234.93
§7,257 .46

$ 1,280.06
$7,302.62
$1,325.24
§1,347.87
$ r,370.49
$1,393.17
$ 1,415.89
$ 1,438.61

$1,461.34
$ 1,484.16
$1,506.90
§L,529.76
$ 1,5 52.61

$1,598.41
$ 1,621.3 3

$7,644.23
§1,667 .23

$ 1,690.24
§t,7 73.25

$ 1,736.31

$ 1,759.39

st,782,46
$1,805.64
sL,828.77
$1,851.92
$ 1,875. 12

$1,898.31
$1,921. ss
$1,944.85
$1,968.18
$1,991.43
$ 2,014.81

$ 2,038.20
$2,061.59
$2,084.98
$ 2,108.43

En consumos iguales o mayores a 101 metros cúb¡cos se cobrarán $21.00
¡mporte que resulte se le sumará la cuota base para determinar el monto ¿

por cada metro cúbico y al
pa9ar.
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usos comerciales y de servlcios

Se cobrará una
corresponda a

s¡guiente.
Consumo

cuota base de $121
los metros cúbicos

38 y a la cuota base se le sumará el importe que
facturados a cada usuario conforme a la tabla

m! Importe
Consumo

mt
Consumo

ml
Consumo

Importé ¡mporta mt
0 $0.o0
t $74.76
2 $26.07
3 $38.18
4 $ s1.08
s $ 64,85
6 $ 79.44
7 $ 99.60
8 $116.67
9 $132.50
10 $1s0.16
11 $ 164.94
72 $t79.77
13 $206.48
t4 $246.06
15 i277.70
16 $311.41
17 9347.24
18 $385.18
19 $425.24
20 $464.31
2L 9506.64
22 $s35.36
23 $564.72
24 $594.73
25

26
27
28
29
30
31

33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51

52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
7l
72
73
74
75
76
77

$656.28
$687.81
$719.9 5

$752.73
$786,10
$820.08
$8s 2,2 3

$884.83
$917.91
$951.4s
$985.42

$1,019.88
$1,0s4.78
$ 1,090.18
$ 1,126.00

$t,162.29
$1,192.60
{r,223.M
$ 1,253.6s
$1,284.41
$1,31s.33
$1,346.40
{t,377 .6t
$ 1,409.00
$1,440.s2

$1,s04.03
$1,536.02
$1,568,17
$1,600,48
$1,632.93
$1,665.54
$1,698.28
*r,731.2r
$7,764.26
$7,797 .49

$1,830.85
$1,864.39
$1,898.07
$ 1,931.91

$ 1,965.91

$2,000.05
$2,034.3s
$2,068.79
$2,103.40
$2,138.15
$2,173.07
$2,208.14
§2,243.36
s2,278.73
§2,3r4.27

7.59

78 92,380.98
79 $2,4t4,47
80 $2,448.07
81 $2,481.75
82 92,515.52
83 92,549.40
84 §2,583.37
85 $2,617.40
86 $2,651.55
87 $2,685.79
88 92,720.11
89 $2,754.52
90 92,789.04
91 $2,823.65
92 $2,858.35
93 92,893.15
94 S2,928.02
9s $2,963.00
96 12,998.07
97 $3,033.22
98 93,068.47
99 $3,103.81
100 $3,139.25

t,472.2L

En consumos ¡guales o mayores a 101 meÜos cúbicos se cobrarán $31.85 por cada

metro cúbico y al ¡mporte que resulte se le sumará la cuota base para determinar el

monto a pagar.

b) Tar¡fa para usos comerc¡alGs y de seru¡c¡os:

Se entenderá por uso comercial y de servicios a todos los establec¡mientos

dedicados al comerc¡o o prestación de serv¡cios al público.

$62 5,38



PAGINA 186 27 DE DICIEMBRE . 2018 PERIODICO OFICIAL

c) Tarifa para usos industriales:

Usos ¡ndustriales

Se cobrará una cuota base de $197.57
ácuerdo al consumo de

y a la cuota base se le sumará el importe que
metros cúbicos de cada usuario conforme a lacorresponda, de

tabla s¡9u¡ente.
Consumo

mr ¡mPorte
Consumo

mr rmPortoConsumo
ml Importe Consumo

mt
7A

79
80
.,I
82
83
84
85
86
a7
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99
100

Importe

0
1

2
J

4

5
6
7

8
9
10
l1
t2
r3
14
15
16
t7
18
19
20
2r
22
23
24
25

$0.00
$20.89
$36.18
$s1.78
$67 .70

$83.97
$ 100.55
$ 117.43

$ 134.68
$ 1s 1.57

$168.63
$186.17
$203.68
$2s6.09
*248.44
$322.68
$358.84
$396.90
$436.88
$478.76
$522.19
$s67.53
$604.62
i642.67
$681.66
t72L.6t

$762.O5
$799.29
$837.12
$ 875.57
$914,65
$954.32
$994.62

$r,035.51
$1,077.06
$ 1, r 16.51

$1,r56.42
$ r,196.78
$t,237.63
$r,278.92
$ 1,320.68
$ 1,362.90
$ 1,399.10
$1,435.48
$1,472.O2
$1,508.69
$1,s45.53
$1,s82.52
$1,619.68
$ 1,6s6.97
$7,694.42

$7,769.77
$1,807.68
$ 1,845,76
$1,883.96
$1,922.3s
$1,960.87
$ 1,999. ss
$2,038.39
$2,O77 .37

$2,116.51
$2,155.82
$2,r9s.26
$2,234.86
$2,274.62
$2,314,53
$2,3s4.60
§2,394.42
$2,435,18
$2,47s.72
$2,516.39
$2,5s7.24
$2,59A.23
{2,639.36
$2,680.66
$2,722.10

$2,800.67
$2,840.08
$2,879.60
$2,919.21
$2,9s8.90
$2,998.68
$3,038.57
$3,078.52
$3,118.60
$3,158.76
$3,199.01
$3,239.36
$3,279.7s
$3,320.31
$3,360,e3
$3,401.64
$3,442.44
$3,483.34
$3,524.33
$3,56s.40
$3,606.59
$3,647.85
$3,689.21

26
27
28
29
30
J1
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51 1.732.01

52
53
54
55
56

58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
7l
72
73
74
75
76

En consumos iguales o mayores a 101 metros cúb¡cos se cobrarán $38.44 por cada
metro cúbico y al lmporte gue resulte se le sumará la cuota base para determinar el

monto a pagar.

Se entenderá por uso industrial a todos los establecimientos que requieran o

desarrollen cualquier proceso de transformación de productos manufacturados o

neceslten grandes cant¡dades de agua para la prestac¡ón de su servicio al público,
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d) Tarlfa para usos mlxtos:

Usos mixtos

Se cobrará una cuota base de $105,72 y a la cuota base se le sumará el lmporte que

corresponda, de acuerdo al consumo de metros cúbicos de cada usuario conforme a la
tabla siguiente,
tof:-" ,r*r." t"";:to r,,,port" cofl-o Consumo

mr rmPort€Importe

0

1

2

3

4

5

6

l
I
9

10

11

12

13

74

15

16

t7
18

19

20
2!
22

23

24
25

26

27

28
29

30

31

32
33

34

35

36
37

38
39
40
4t
4Z

43
44
45
46

47
48
49
50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62
63
64
65
66

67

68
69
70
7L

72
73

74
75
76
77

78

?9

80
81

82

83

84
85

86

87
88
89
90
91

92
93

94
95
96
97

98

99
100

$0.00

$ 11.32

§22.34

$34.10
$46.63

$59.93

$74,09

$89.13

$98,13

$106.02

$113.88
$126.62
$130.3s

$134.12
$138.03
$1s5.90

$174.03

$192.34
$210.88
t229.66
$248.63
$270.74
$289.41
$308.15
$327.09
$346.20

$ 365.16

$384.23

$403.46

$422.74
s442.23
$542.13

$564.93

$587.90

$611.06

$634.31

§657.77
$681.37
$705.10
i729.O3
$753.07
$777.28

$801.66

$826.18

$850.85
$875.68
$900.66
$925.80
$951.10
$976.56

$1,002.14

$1,027.89

$ 1,053.81

$1,079.90

$ 1,106.11

$ 1,132.48

$ 1,159.02

$1,185.66

$1,212,50
$1,239,51

$ 1,266.66

$1,290.06
$ 1,313,42

$1,336.84
$1,360.34
$1,383.80

$7,407.31
$1,430.84

$t,454.37
1t,477.99
$1,501.58
$t,s2s.22
$1,548.85
$1,572.s6
$1,s96.21
$1,620.00
$L,643.7 4

$ 1,667.s4

$1,691.38

$t,7rs.24
$1,739.04

$1,762.95
$1,786.89

$1,810.82

$1,834.78
$1,858.80

$1,882.80

$1,906.86

$1,930.93
$1,955.02
$1,979.t2
$2,003.28

$2,027.4s
$2,051.65

$2,O7s.92

$2,100.11
{2,r24.4t
$2,r48.74
$2,173.08
$2,197 .39

$2,22t.77

En consumos ¡guales o mayores a 101 metros cúbicos se cobrarán $22.08 por cada

metro cúbico y al ¡mporte que resulte se le sumará la cuota base para determlnar el

monto a pagar.
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Se entenderá por uso mlxto a toda casa habitación que tenga un comerclo
pegueño anexo y cuya demanda de agua sea solamente para tlnes de limpieza.

é) Tar¡fa para servic¡o público:

L¿s escuelas públicas pagarán el 5070 de las cuotas establec¡das en esta fracción.

cobrará una cuota base

, de acuerdo al

de $112,29 y a la cuota base se le
consumo de metros cúb¡cos de cada

el importe q

usuario conforme a
bla s¡quiente.

Consumo
ml Consumo llt3

Consumo
m¡ lmportG Consumo m¡

0
1

2

3

4
5

6
7

I
9
10

11

!2
l3
l4
15

16

t7
18

19

20
2l
22

23

24

25

$0.00 26 $473.24
$9.30 27 $494.30
$19.00 2A $515.62

$29.17 29 $537.23

$39.82 30 $559.13

$s0.90 31 $s81.32
$62.ss 32 $603.80

$74.6a 33 $626.s5

$80.36 34 $649.61

$84.78 35 §672.97

$89.23 36 $696.60

$111.99 37 $720.53

$130.18 38 $744.7s
1150.11 39 $769.25

$171.80 40 $794.04

$195.24 4L $819.14

$220.45 42 $844.51

i242.so 43 $870.18
Í26s.73 44 $896.14
$290,13 45 $922.39

$315.49 46 $948.93

$342.04 47 $975.74

$366.56 4A $1,002.87
$39r.92 49 S1,030.28

$418.18 50 f1,057.98
$445.28 51 S1,085.97

52 $r,092.3r 7a

53 s1,r15,62 79

54 $1,139.01 80
55 $1,162.49 81

56 $1,186.08 82

57 it ,2O9 .7 4 83

58 $1,233.48 84

59 i1,257.33 85

60 11,281.25 86
61 *t,3O5.27 A7

62 11,329.36 88

63 *1,353.55 89

64 *t,377.83 90
65 lL,4O2.r8 91

66 11,426.65 9?

67 $1,451.19 93

68 $ 1,475.81

69 $1,500.53 9s
70 $1,52s.34 96

7L $1,550.24 97

72 
'.1,575.20 

98
73 $1,600.27 99
74 $1,625.44 100

75 $ 1,650.67

76 $1,676.00
77 $1,700.30

$1,735.21

$ 1,759.3e

$ 1,783.64

$1,807.91

$ 1,832.26

$ 1,8s6.69

$1,881.13
$ 1,905.65

$ 1,930.23

$ 1,954.88

$1,979.58
$2,004.33
$2,O29.12
t2,054.00
$2,078.93
$2,103.91

$2,128.95
$2,154.06
$2,t79.22
$2,2O4.45

$2,229.72

$2,255.04
i2,280.43

consumos iguales o mayores a 101 metros cúbicos se cobrarán $22.77 9or cada

ib¡co y al ¡mporte que resulte se le sumará la cuota base para determ¡nar el monto

ar.

Servicio público
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II. Cuotas fijae para el servicio de agua potable sin mediclón:

rmporte conacomerc¡o

a) Lote baldío $79.34
b) pobreza extrema g155.55 9171.10
c) Popular g187.73 $219.02
d) Media $240.61 9264.74
e) Residenc¡al g2g2.5o g310,71

f) Comercial y de servicios g5go,14

g) Industr¡al g880.13

para el cobro de servicios a tomas de ¡nstituc¡ones públicas se les aplicarán las

cuotas Contenidas en esta fracción, de acuerdo al uso que correSponda a la act¡vidad

ahí realizada.

Las escuelas públicas pagarán el 509o de las cuotas establecidas en esta

fracc¡ón.

Las tarifas contenidas en las fracciones I y II de este artículo se indexarán 0.5olo

al mes.

Las cuotas base no tendrán indexación y ésta se aplicará sólo a las cuotas

var¡ables que resulten del consumo.

III. Servlcio de alc.ntar¡llado:

a) El servicio de drenaje será pagado por aquellos usuarios que reclban este

servicio a través de las redes generales adminlstradas por el organismo
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b)

c)

operador y se cubrirá a una tasa del 200/o sobre el importe total facturado,

incluida la cuota base del serv¡cio de agua potable, de acuerdo a las tar¡fas

descr¡tas en las fracc¡ones I y II del presente artículo,

Los usuarios que se abastezcan de agua potable por una fuente distinta a las

redes municipales adminlstradas por el organismo operador, pero que tengan

conexión a la red de drenaje municipal, pagarán $3.31 por cada metro cúbico

descargado, conforme las lecturas que arroje su sistema total¡zador de agua

residual.

Cuando los usuar¡os que se encuentren en el suPuesto del inciso anterior no

tuvieran un slstema totalizador para determinar los volúmenes de descarga a

cobrar, el organ¡smo operador tomará como base los últimos reportes de

extracción que dichos usuarios hubieran presentado a la Comisión Nacional del

Agua y se determinará la extracción mensual promedio, haciendo el estimado

del agua descargada a razón del 70o/o del volumen extraído que hublere

reportado.

Cuando el usuario omita presentar sus reportes de extracción, o en el caso de

que no hublera cumplido con esa obligación contenida en la Ley Federal de

Derechos, el organismo operador podrá determinar los volúmenes mediante el

cálculo que haga en base a los recibos de energía eléctrica que el usuarlo

hubiere pagado en el últ¡mo bimestre, para lo cual el usuario deberá entregar

copia de los recibos em¡tidos por la Comis¡ón Federal de Electricldad y copia del

último aforo realizado a su fuente de abastecimiento'

El organismo operador podrá hacer la valoración de los volúmenes de descarga

medlante los elementos directos e ind¡rectos a su alcance y el volumen que

determine deberá ser pagado por el usuario conforme a los precios establecidos

en el inciso b) de esta fracción.
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d) Tratándose de usuarios que cuenten con servlclo de agua potable suministrado

por el organismo operador y además cuenten con fuente dist¡nta a las redes

mun¡cipales, pagarán la tarifa que corresponda, con base en el importe total de

su consumo mensual de la red municipal con una tasa del 20o/o y un precio de

$3,31 por metro cúb¡co descargado, calculado de acuerdo a los incisos b) y c)

de esta fracción.

Las empresas prestadoras de los servicios de san¡tarios móviles, recolección y

limp¡eza de fosas sépt¡cas, que requieran descargar sus res¡duos a las redes

municipales, pagarán una cuota de $95.70 por cada metro cúbico descargado.

Iv. Tratam¡ento dc aguas residuales:

a) El tratamiento de aguas residuales se cubrirá a una tasa del 110/o sobre el

¡mporte total facturado del serv¡cio de agua potable, lncluida la cuota base, de

acuerdo a las tarifas descritas en las fracciones I y U del presente artículo.

b) Los usuarlos a los que se les sumin¡stra agua potable por una fuente de

abastec¡miento no operada por el organismo operador, pero que descarguen

aguas residuales para su tratamiento en un sistema públlco a cargo del

organismo, pagarán $4.54 por cada metro cúbico descargado, que será

calculado mediante el procedimiento establecido en los ¡ncisos b) y c) de la

fracclón III de este artículo.

c) Tratándose de usuar¡os que cuenten con serv¡cio de agua potable suministrado

por el organismo operador y además cuenten con fuente propia, pagarán un

11% sobre los importes facturados, lncluida la cuota base, respecto al agua

e)
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dotada por el organismo operador y $4.54 por cada metro cúbico descargado

del agua no suministrada por el propio organlsmo operador, que será calculado

mediante el procedim¡ento establecido en los ¡nc¡sos b) y c) de la fracción III de

este artícu lo.

V. Contratos para todos los usos:

Concepto

a) Contrato de agua potable

b) Contrato de descarga de agua resldual

Impo rte

$ 164.60

$ 164.60

vI. Materiatcs e ¡nstalac¡ón d€l ramal para tomas de agua potablc:

Vz" 1" l1h" 2"
Tipo BT

Tipo BP

Tipo CT

Tipo CP

T¡po CA

Tipo LT

Tipo LP

T¡po LA

Metro adicional
terracería
Metro adicional
pavimento
Metro adicional

$931.70
$ 1,109.00
$1,830.60
$2,ss6.90
$2,194.30
$2,623.80
$3,84s.50
$3,235.20

$ 180.50

$310.10

$ 1,289.70

$1,468.10
$2,ss6.90
$3,283.00
$2,920.40
$3,717.10
$4,929.70
$4,324.OO

$272,60

$402.10

$2,147.70
$2,326,00
$3,47L.7O
$4,197.80
$3,835,40
$4,744.4O
$s,938.80
$5,341. 10

$2,654.s0 $4,279.60
$2,833.00 $4,456.90
$4,330.80 $6,480.90
$5,057.00 $7,2O7.tO
$4,693.40 $6,844.60
$s,721.80 $8,631.00
$5,902.s0 $9,784.s0
$6,312.80 $9,207.10

$324.80 $388.40 $s20.30

$4s3.30 $518.00 $647.60

asfalto $245.30 $337.30 $389.70 $453.30 $584.00

Correspondencias para el cuadro anterior:

En rélac¡ón a la ub¡G.c¡ón dG la toma

B Toma en banqueta,

C Toma corta de hasta 6 metros de longitud.

L Toma larga de hasta 10 metros de long¡tud.

En relación a la supcrficic
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T Terracería.

P Pavimento.

A Asfalto.

vII. Materlales e ¡nstalac¡ón dc cuadro de med¡cióni

Concepto

a) Para tomas de Vz pulgada

b) Para tomas de 3/4 pulgada

c) Para tomas de 1 pulgada

d) Para tomas de 1 Y2 pulgadas

e) Para tomas de 2 pulgadas

Importe

$400.20

$489.50

$667.20

$1,066.60

$1,512.00

vr¡I. sumlnlstro e ¡nstalaclón de medldorés dc agua potab¡el

Concepto De veloc¡dad Volumétr¡co

a) para tomas de y, pulgada $532.80 $1,112.40
b) para tomas de 3Á pulgada $649.80 $1,763.50
c) para tomas de 1 pulgada $3,118.20 $5,165.00
d) para tomas de 1 y2 putgadas $7,876.50 $11,542.50
e) para tomas de 2 pulgadas 910,661.80 $13,893.80

IX. l.lat€r¡ales e anstalac¡ón para descarga de agua resldua¡l

Tubería de PAD
lrlcdida I DescaBa norm.l Mctro adlcional

Pav¡mento Asfalto Terracería Pavimento Astalto Terracería
Descarga 6" I $¡,¡sz.oo $2,865.30 gz,373.so

Descarsa 8" i +r,orr.ro $3,178.20 $2,865.30
Descarga 10" | $+,2:o.eo $4,23o.4o $3,730.30
Descarga 12" I gs,zss.ro $5,316.00 $4,832.s0

$669.20 $s80.30 $49r.10

$703.20 $614.10 $52s.30

$813.30 $720.10 $626.90

$1,000.10 $902.40 f804.90

Las descargas serán conslderadas para una long¡tud de hasta 6 metros y en caso de que

ésta fuera mayor, se agregarán al lmporte base los metros excedentes al costo unitarlo que

corresponda a cada diámetro y tipo de superñcle.
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X. Serv¡c¡os adm¡nlstrat¡vos Para usuar¡os:

Concepto Unldad ImPortc

a) Constancias de no adeudo constancia $40.60

b) Suspensión voluntaria de la toma cuota $178.60

c) Reactivación de cuenta cuenta $178,60

La suspensión estará vigente por

un periodo máximo de tres años,

XI. scrv¡c¡os operat¡vos para usuar¡os:

Concepto

L¡mp¡eza de descarga san¡taria con camlón
h¡droneumát¡co:

a) Todos los usos

Unidad fmporte

media hora $932.00

Otros servic¡os

b) Reconexión de toma de agua:

1. En la válvula toma $27S.30

2. En la red toma g44O.OO

c) Reconexión de drenaje descarga $515.70

d) Agua para pipas (sin transporte) m3 918.16
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Concepto

e) Agua y transporte en pipas uso doméstico

Unidad Importe

viaje $335,00

f) Agua y transporte en pipas uso no domést¡co viaje $615.80

s) venta de agua tratada s¡n transporte. m3 $2.71

h) Kilómetro excedente fuera de zona urbana para
pipa y camión hidroneumático m3/km $5.62

¡) Venta de agua cruda m3 $1,10

XII. Incorporación a la red hidráulica y sanitaria para fraccionamientos
habltacionales y casas habitación:

a) El pago de los derechos de incorporación de agua potable y drenaje los pagará

el desarrollador conforme a la s¡guiente tabla:

Tipo de vlvienda Agua
potable Drenaje Importe

tota¡
1. Popular $3,784.20 s916.00 $4,700.20
2. Interés social $5,050.30 $ 1.308,20 $6.358.s0
3. Residencial s6,692.20 $ 1,841 .00 $8,533.20
4. Campestre $ 10.79 2.30 $0.00 $ 10.792.30

b) Para determinar el ¡mporte a pagar, se multiplicará el importe total del tipo de

vivienda de la tabla establecida en el ¡nc¡so a) de esta fracción, por el número

de viviendas o lotes a fraccionar. Adicional al importe que resulte, por cada lote

o vivienda, el fraccionador pagará un ¡mporte de $1,363.70 por concepto de uso

proporcional de títulos de explotación.

c) Si el fraccionamiento tiene además predlos dest¡nados a uso d¡ferente al

doméstico, los derechos de incorporación se calcularán conforme lo establece la

fracción XIV de este artículo.
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d)

e)

Si el fraccionador o desarrollador entrega títulos de explotación, éstos se le

reconocerán a razón de $4.65 por metro cúbico y el importe que resulte se

tomará a cuenta del total de derechos de ¡ncorporac¡ón que deberá pagar

conforme a lo establecldo en el inciso a) de esta fracción.

Para desarrollos que cuenten con fuente de abastecimiento prop¡a, el organismo

operador podrá rec¡birla, en el acto de la firma del conven¡o de incorporación,

una vez realizada la evaluación técn¡ca y documental, apllcando la bonificación

a los derechos de incorporación a un valor de $114,466.00 el litro por segundo.

Los litros por segundo a boniflcar serán los que resulten de la conversión de los

títulos entregados por el fraccionador o el gasto medio de las demandas del

desarrollo, tomándose el que resulte mayor de los dos.

Cuando el organismo operador no cuente con la ¡nfraestructura general

necesaria para la dotación de los servicios de agua potable y drenaje del nuevo

fraccionamiento o desarrollo a incorporar a las redes, tomará a cuenta del pago

por los derechos de incorporación el costo de las obras de cabecera, cuando

éstas fueran reallzadas por el fraccionador, debiendo ser autorizadas,

supervisadas y recibidas de conformidad mediante acta de entrega -recepc¡ón

por el organismo operador y que así lo determine en el convenio respectivo,

También se tomarán en cuenta para bonlficación, los importes del cambio de

diámetros de las líneas de agua y alcantarillado resultantes entre los

requerlmientos para atender al fraccionam¡ento o desarrollo y las que el

organ¡smo requ¡era como prevenclón de otras alternatlvas de factibilldad para la

zona, En caso de que el costo de las obras de ¡nfraestructura descritas en el

¡nciso anterlor, que reallce el fraccionador o desarrollador, exceda el monto de

los derechos de incorporación, el fraccionador o desarrollador absorberá esta

diferencla s¡n tener derecho a devolución en efectivo o especie, ni a

reconoc¡miento de la diferencia para tomarse en cuenta en otros desarrollos'

f)
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e) S¡ el fracc¡onador cuenta con planta de tratamlento y ésta cubre las neces¡dades

de tratar suficientemente las aguas residuales que tributen los lotes o

inmuebles que pretende incorporar, se le bonificará el importe por lncorporación

al drenaje, de acuerdo a los precios establecidos en la columna 3 de la tabla

contenida en el inciso a) de esta fracción. Para los desarrollos en los que no

exista planta de tratami€nto, deberán construir su proPla planta con capacidad

suficiente para tratar sus aguas residuales o pagar sus derechos a razón de

$15.45 por cada metro cúbico del volumen anual que resulte de convertir la

descarga med¡a tomando los siguientes valores:

Para popular 0.0033 litros por segundo;

Para lnterés social 0.0048 litros por segundo; y

Para residencial 0.0055 litros por segundo.

XIII. serv¡c¡os operativos y adm¡n¡stratlvos para desarrollos inmobil¡ar¡os de
todos los g¡ros:

Carta de factlbll¡dad, revlsión de proyectos y recePc¡ón de obras:

Para pred¡os destinados a fines habitaclonales, el costo por la expedición de la

carta de factibilidad será de $181.60 por vivienda o lote unifamiliar, donde el

lmporte total a pagar, ¡ndependientemente del número de lotes o viviendas, no

deberá ser mayor a $27,274.40,

Por factibilidad para usos no habitacionales, deberán pagar un ¡mporte de

$4O7.7O por cada pred¡o igual o menor a los doscientos metros cuadrados y un

costo adic¡onal de $1.57 por cada metro cuadrado excedente hasta un pago

máximo de $27,274,4o, ¡ndependientemente del área total del predio.

1.

2,

3.

a)

b)
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c) La carta de factibil¡dad tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de

la fecha de expedición y terminada la vigencia, el interesado deberá solicitar

nueva expedición de la caña, la cual será anal¡zada por el área técnica del

organismo y la respuesta no necesariamente será pos¡tiva, estando sujeta a las

condiciones de disponibllidad de agua en la zona en que se ubique el predio que

se pretende desarrollar.

En la revisión de proyectos para inmuebles domésticos, se cobrará por proyecto

de 1 a 50 lotes unifamiliares o viviendas, un importe de $3,168.80; y por cada

lote o vivlenda excedente, la cantidad de $21.23.

Tratándose de inmuebles no domésticos, cuya infraestructura hidráulica,

sanitaria, pluvial o saneamiento sea entregada para su operación al organismo

operador, se cobrará un cargo base de $1,363.60 por los primeros clen metros

de longitud y un cargo variable a razón de $13.62 por metro lineal adicional del

proyecto respect¡vo.

Se cobrarán previo a la revisión por separado los proyectos de agua potable,

drenaje sanitario, pluv¡al, saneamiento y obras especiales aplicables a todos los

giros. En caso de que una vez revisado y autorizado el proyecto hubiera

modificación de traza, se cobrará nuevamente el servicio de revisión en los

términos expuestos en esta fracción.

Para supervlsión de obras se cobrará a razón del 7olo sobre el ¡mporte total de

los derechos de incorporación que resulten del total de lotes unifamiliares o

viviendas a incorporar, tanto para usos habitac¡onales como para otros g¡ros.

Por recepción de obras se cobrará un ¡mporte de $200.00 por lote unifamiliar o

vlvlenda y de $9.07 por metro lineal para lotes, ¡nmuebles o desarrollos no

habitacionales.

d)

e)

f)
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xlv. Incorporación de desarrollos o unidades inmobiliarias de giros no
habitacionales, a las redes de agua potable y de dr€naje:

a) Para desarrollos o unidades inmobil¡arlas de giros comerciales y de servicios e

industriales se cobrará por incorporación el ¡mporte que resulte de mult¡plicar el

gasto medio del proyecto expresado en litros por segundo, multiplicado por el

precio que corresponda en agua potable a un preclo de $352,727.60 el litro por

segundo y en drenaje a un precio de $167,010.90.

Para calcular el importe a pagar por conexión de drenaje se conslderará el 80o/o

del gasto medio que resulte de la demanda de agua potable.

Cuando una toma camb¡e de giro se le cobrará en proporclón al incremento de

sus demandas y el lmporte a pagar será la diferencia entre el gasto asignado y

el que requleran sus nuevas demandas.

La base de demanda reconocida para una toma doméstica será de 0.011574

lltros por segundo, gasto que se comparará con la demanda del nuevo g¡ro y la

diferencla se multiplicará por los precios contenidos en el Inciso a) de esta

fracción para determinar el ¡mporte a pagar,

Los títulos de extracción se cobrarán en base al volumen que se determinará

mult¡plicando el gasto med¡o d¡arlo del proyecto por 86,400 para convertirlo a

litros, se dividlrá posteriormente entre mil para convert¡rlo a metros cúbicos por

día y se multiplicará por 365 para anualizarlo. El volumen resultante se cobrará

a razón de $4.65 por cada metro cúbico.

Si el usuario entrega títulos que amparen su demanda anual se le tomarán a

cuenta del cobro expresado en la fracclón anterlor; si los títulos entregados no

cubrieran en forma suflclente su demanda, la dlferencia la pagará al precio de

94.65 por metro cúbico anual y sl los títulos entregados fueran mayores a la

b)

c)

d)

e)

f)
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a)

b)

demanda, se le bonificará cada metro cúbico excedente al m¡smo valor de $4.65

cada uno.

XV. Por dcscargas de aguas reslduales procedentes de usuar¡os no
domésticos gue exccdan los llmltes establecldo§ en la NOI'l'oo2-
SEMARNAT-1996I

Concepto Importe

Por metro cúbico descargado con PH (potencial de hidrógeno) fuera

del rango perm¡sible de 5.5 a 1o.oo $0'30

Por k¡logramo de Demanda Químlca de Oxígeno (DQO), que exceda

los límites de 825 miligramos por litro de concentración en el agua 
g2.22

residual

c) Por k¡logramo de Sólidos Suspend¡dos Totales (SST), que exceda los

límites de 150 miligramos por litro de concentración en el agua 
52.43

residual

d) Por kilogramo de Grasas y Aceites (G y e) que exceda los 150

miligramos de concentración en el agua res¡dual $0'41

xvl. Incorporación andlv¡dual:

Tratándose de división de lotes para construcción de vivienda unlfamiliar, así

como la incorporación de una vivienda que pretenda incorporar un particularr se

cobrará un importe por incorporación a las redes de agua potable y drenaje de acuerdo

a la siguiente tabla:

Tapo de v¡v¡enda
Agua

potable Drenaie
lmporte

total
1, Popu lar $1,892.10 $457.90 $2,350.00
2. Interés social s2,525.20 $6s3.90 $3.179.10
3. Residencial $4,684.40 $1,288.60 $5,973.00
4, Campestre $7,554.60 $0.00 $7,554,60
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SECCIóN SEGUNDA

POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENA'E, ALCANTARILLADO,
TRATAMIENTO Y DISPOSICIóN DE SUS AGUAS RESIDUALES PR.ESTADOS POR

EL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEATIIENTO DE LA
COMUf{IDAD DE VALTIERRILLA, MUNICIPIO DE SALAHANCA, GUANA'UATO.

Artícuto 15. Las contra prestaciones correspond¡entes a los servicios públ¡cos

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de sus aguas

residuales, se pagarán mensualmente conforme a la sigu¡ente:

L Tarifa servicio medldo de agua potable:

a) Tarifa doméstica:

11

L2

13

t4
15

16

17

18

19

20

2!
22

23

24

25

$87.34

$89.2r
$91.30
$93.61

$105.s5

$tt2.62
$ 1r9.71

$126.81

$ 133.90

$ 141.01

$162.91

§t7o.73
$ 178.56

$186.40

$194.24

$26s.09

$273.00

$280.91

$288.82

$296.75

$304.68

$312.61

$400.00

$409.91

$419.84

$429.77

$439.70

$449.66

$459.61

$469.56

$559. s7

$s69.60

$579.6s

$s89.70
$599,75

$609.83

$619.90

$629.99

s640.07

$650.17

$660,28

$670.40

$680.52

$690.65

§700.79

$792.3s
$802.57

$812.78

$823,01

$833.25

$843.49

$853.74

$864.00

$874.76

$884.55

$894.82

$90s.11

$915.41

$925.71

$936,02

34

35

36

37

38

39

40

4L

42

43

44

45

46

47

48

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

7l

80

81

az

83

a4

85

86

a7

88

89

90

91

92

93

94

Uso doméstico

Se cobrará una cuota base de $81.30. La cuota base da derecho a consumlr hasta 10 m3
mensuales, Para consumos mayores a 10 m3 se cobrará conforme a la tabla siguiente:

""T!to rmportc t"T:to rmportc consumo rmportc t"T:to rmportc
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26

77

2A

29

30

31

32

33

49

50

51

52

53

54

55

56

72

73

74

75

76

77

78

79

95

96

97

98

99

100

80

81

82

83

84

85

86

a7

88
89

90

91

92

93

94

95

95

97

$202.09

$209.94

$217.81

$?2s.67

$233.s4

$241.42

$249.31

$2s7 .79

$479.s4

$489.52

$499.49

$s09.49

$519.49

$s29.s0

$539.51

$549.s3

$710,93

$721.08

$7 3t.24
§741.40

$751.58

$761.76

s77r.95
$782.1s

$946.35

$956.67

$967.00

$977.3s

$987.70

$998.05

b) Tar¡fa para usos comerclales y de servlcios:

11

12

13

t4
15

16

L7

18

19

20

27

22

23

24

25

26

27

28

34

35

36

37

38

39

40

4t
42

43

44

45

46

47

48
49

50

51

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

7L

72

73

74

$118.98

$122.50

$12s.47

$ 133.10

$140,75

$148.39

$ 1s6.05

st63.72
$ 171.40

$ 179.08

$ 193.76

$202.33

$210.91

$219.s0

$228.10

$236.70

$24s,33

s2s3.95

$305.86

$314. s5

$323.25

$331.94

$340.65

$349.36

$358.08
s427 .2A

$438.21

$449.15

$460.09

$471.06

$482.03

$493.0r
$504.01

$ 515.01

$526.02

$s37.04

$502.71

$ 613.67

$624.65

$635.62

$646,61

$657.50

$668.60

$679.60

$690.61

$701.63

$712.65

$723.58

s734.7r
$745.75

$756.80

$767.85

$778.91

s749.97

$8s6.s1

$867.62

$878.73

$889.8s

$900.98

$912.11

$923.25

$934.40

$94s.5s

$956.72

$967.88

$979.0s

$990.23

$1,001.41

$ 1,012.61

$1,023.80

$1,035.01

s1,046.21

En consumos mayores a 101 ms se cobrará cada metro cúblco a un precio de $11.87.

Usos com€rc¡ales y de scrvicios

Se cobrará una cuota base de $109.32. La cuota base da derecho a consumir hasta 10 m3
mensuales. Para consumos mayores a 10 m3 se cobrará conforme a la tabla slgu¡ente:

consumo rmporte conslm ¡mporte consumo rmporte consumo hporte
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29

30

31

32

33

1l
12

t3
L4

15

16

t7
18

l9
20

27

22

23

24

25

26

27

28

s262.s8

§277.22

§279.87

$288.53

§297.20

$350.80

s361.32

§372.77

$384.90

$396.40

$407.92

$419.44
$430.97

$442.5L

§454.07

§479,32

$492.61

$s05.92

$519.24

$s32.s7

$54s.92

$559.28

$572,65

s547 .97

$558.91

$s69.85

$580.80

$591.76

$553.16

$666.62

$680.09

$693. s8

$707.08

$720. s9

$734,t2
$779.77

$794.48

$809.20

$823.94

$838.70

s853.47

$868.25

$883.0s

$897,86

$912.68

s927 .53

$801.0s

$812,12

$82 3.21

$834.3 1

$845.40

$r.,016.85

$ 1,031.78

$ 1,046.73

$1,061.69
$r,o7 6.67

$1,091.66
$ 1,106.66

$ 1, 121.69

$1,136.72

$ 1,151.76

$ 1,166.82

$1,181.90

$ 1, r96.98

$L,2r2.09
$L,227.70

$1,241.74

$ 1,256.28

$L,270.82

$ 1,0s7.43

$1,068.66

$ 1,079.89

52

53

54

55

56

75

76

77

7A

79

98

99

100

Se entenderá por uso comercial y de sorvicios a todos los establec¡m ientos dedicados al

comercio o prestación de serv¡cios al públ¡co.

34

35

36

37

38

39

40

4L

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

77

72

73

74

80

81

a2

83

84

85

86

87

88

89

90

91

92

93

94

95

96

97

$ 1,3s8.04

$ 1,37 2. s8

$ 1,387.11

$ 1,401,65

$ 1,416.19

$7,430.73

$7,445.27

$ 1,4s9.80

$1,474.34

$ 1,488.88

$ 1, s 03.42

$1,s17.9s

$t,532.49
$1,s47.02

$ 1,561.s7

$ 1,576.10

$ 1, s90.64

$ 1,60 5. 17

En consumos mayores a 101 m3 se cobrará cada metro cúb¡co a un prec¡o de $12.52.

c) Tarifa para usos industriales:

Se cobrará una cuota base de $340.58. La cuota base da derecho a consum¡r hasta 10 m3
mensuales. Para consumos mayores a 10m3 se cobrará conforme a la tabla siguiente:

"on;:-o rmporte consumo rmporte consumo ¡mporte consumo rmporte

Usos industr¡ales
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29

30

31
1.)

33

$586.04

$s99.44

$612.8s

$626.28

$639.70

$942.38

$9s7.24

s972,L2

$987.02

$1,001.93

$291.60

$300.31

$309.00

i377.7L
$326.42

$33s.14

$343.87

$440.00

$450.90

$461,82

§472.74

$483.67

$494.61

$505.57

$516.52
s527.48

$538.46

$1,28s.36

$1,299.89

$t,314,43
$1,328.95

$ 1,343. s1

$615.52

$626.s6

$637.61

$648.67

$659.73

$670.80

$681.89

$692.99

$704.08

$715.19

$726.3L

s737.44

$748.s7

$7s9.71

$770.86

$782.02

$793.18

$ 1,619.71

$ 1,634.26

$1,643.29

75

76

77

7A

79

52

53

54

55

56

98

99

100

Se entenderá por uso industrial a todos los establec¡mientos que requieran o desarrollen

cualquier proceso de transformac¡ón de productos manufacturados o necesrten grandes cantidades

de agua para la prestación de su servicio al público.

d) Tarifa para usos m¡xtos:

11

L2

13

14

15

15

t7
18

19

20

27

22

23

?4

25

26

27

$96.08

$98.13

$ 100.43

$1O2.97

$ 116.11

s123.89

$131.68

$139.48

$147.30

$155.11

$ 179.19

$187.80

$196.42

$20s.03

s213.67

s222.29

$230.94

$871.s9

$882.82

$894.06

$90s.31

$916.57

$927.84

$939.12

$9s0.40

$961.69

$973.00

$e84.30

$99s.62

$1,006.9s

$1,018.29

$1,029.62

$1,040.97

$1,052.33

34

35

36

37

38

39

40

47

42

43

44

45

46

47

48

49

50

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

80

8l
82

83

84

85

86

87

88

89

90

91

92

93

94

95

96

En consumos mayores a 101 m3 se cobrará cada metro cúbico a un precio de $16.30.

Usos m¡xtos

Se cobrará una cuota base de $89.43. La cuota base da derecho a consumir hasta 10 m3
mensuales. Para consumos mayores a 10 m3 se cobrará conforme a la tabla siguiente:

consumo tmporte consumo Importe consumo rmport€ consumo Importe
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2A

29

30

31

32

33

74

75

76

77

78

79

97

98

99

100

$239.s8

$248.24

$256.90

$265.57

$27 4.?3

$282.91

$s49.4s

$s60.43

$s7 t.44

$582.44

$s93.46

$604.49

$804.36

$815,54

$426.74

$837.94

$849.15

$860.37

$586.28

$s96.80

$607.32

$617.86

$628.40

$638.94

$649.s0

$660.07

$670,64

$681.22

$691 .8r

$702.40

$713.01

$723.63

$734.24

§744.87

$755.51

$ 1,063.70

$ 1,075.09

$1,086.47

$ 1,097.86

51

52

53

54

55

56

Se entenderá por uso mixto a toda casa habitación que tenga un comercio p€queño anexo y

cuya demanda de agua sea solamente para fines de limpieza.

11

72

13

74

15

16

77

l8
19

20

21

22

34

35

36

37

38

39

40

4L

42

43

44

45

46
47

48
49

50

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

7r
72

73

80

81

82

83

84

85

86

a7

88

89

90

91

92

93

94

95

96

23

24

25

26

27

$93.7s

$9s.89

$98.30

$ 100.94

$110.r1
$tt7.49
$124.88

§r32.29
$139.69

$147.10

s171.90

$180.1s

$ 188.41

$r96.68
$204,95

§2r3.24
$22t.s2

$279.72

$288.07

$296.41

$304.7s

$313.12

$321.49

$329.86

$419.09

$429.48

$439.88

$4s0.29

$460.70

$47L.L2

$481.55

$491.99

$s02.44

$512.88

$830.19

$840.89

$851.60

$862.31

$873.03

$883.77

$894.50

$90s.25

$916.0r
$926.78

$937.55

$948.32

$9s9.11

$969,91

$980.71

$991. s2

$1,002.34

En consumos mayores a 101m3 se cobrará cada metro cúbico a un precio de $13.05.

€) Tarlfa para servlcao públlco:

uso públ¡co

Se cobrará una cuota base de $86.35. La cuota base da derecho a consumir hasta 10m3
mensuales. Para consumos mayores a 10m3 se cobrará conforme a la tabla siguiente:

""T:nr rmporre consumo Importe t"T:-" Importe con§:mo rmport€
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)e

29

30

31

32

33

51

52

53

54

55

56

74

75

76

77

78

79

97

98

99

100

§229.82

$238.12

$246.43

$254.74

$263.06

$27L.39

$s23.34

$s33.81

$s44.29

$554,78

$s65,27

$57 5 ,77

s766.16

$776.80

i787.46
$798.14

$808.81

s819.s0

$ 1,013.18

$ 1,024.01

$ 1,034.85

$1,045.71

Las escuelas públicas pagarán el 500/o de las cuotas establecidas en esta fracción.

II. cuotas fijas para e¡ servlclo de agua potable sin medlción:

Cuotas fllas

a) Lote baldío

b) Popular, media e interés social

c) Comerc¡al y de servicios

d) Industrial

e) Pública o mixta

Impoite

$55.0s

$94.43

$729.79

$384. s8

$99.14

Las escuelas públicas pagarán el 500,6 de sus consumos sobre la tarifa pública

mixta establecida en el ¡nciso e) de esta fracción.

Las tar¡fas contenidas en las fracciones I y II de este artículo se indexarán al 0.5olo

mensual.

uI. Serv¡clo de alcantarlllado:

El serv¡c¡o de drenaje se cubrirá a una tasa del 207o sobre el importe mensual de

agua, incluida la cuota base. Este servicio será pagado por los usuarios que lo reciban,

En consumos mayores a 101m3 se cobrará cada metro cúbico a un prec¡o de $12.58.
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lv, Tratam¡€nto de aguas res¡dua¡es:

El tratamiento de aguas residuales se cubrirá a una tasa del LLo/o sobre el

¡mporte mensual de agua, incluida la cuota base.

v. contratos para todos los giros:

Concepto ImPorte

a) Contrato de agua potable g160.78

b) Contrato de descarga de agua residual g160.78

VI. Jtlateriales e lnstalaclón del ramat Para toma§ de agua potable:

ripo 8r $883.79 $L,223.97 $2,037.46 $2,517.84 $4,058.49
Tlpo BP $1,051.23 $1,392.56 $2,2O6.2s $2,686.42 $4,227.t9
Tlpo cr $1,736.69 $2,425.07 $3,292.32 $4,107.37 $6,145.46
Tipo CP $2,425.4A $3,113.76 $3,981.12 $4,794.92 $6,834.04
Tipo LT 52,488.72 $3,525.18 $4,498.62 $5,425.78 $8,183.65
Tipo LP $3,647.17 $4,674.L7 $5,631.49 $6,545.44 $9,277.32
Metro ad¡cional
terrace¡ía 9t72.53 $259.58 $308.98 $369,40 $494.00
Metro ad¡clonal
pavrmento g294.84 $381.88 $431.28 $491.81 $614.84

Equ¡valencias para el cuadro anterior:

En relación a la ubicación de la toma

a) B Toma en banqueta
b) C Toma corta de hasta 6 metros de longitud
c) L Toma larga de hasta 10 metros de longitud

En relación a la superf¡c¡e

a) T Terracería
b) P Pavimento
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VII. Mater¡ales G ¡nstalac¡ón de cuadro de medlclón:

Concepto

Para tomas de 7z pulgada

Para tomas de 3/4 pulgada

Para tomas de 1 pulgada

Para tomas de 172 pulgadas

Para tomas de 2 pulgadas

a)

b)

c)

d)

e)

De velocidad
$506.s8
$617.03

$2,9s7.24
$7,468,55

$ 10, 109.21

Importe

$379.91

$464.36

$633.2s

$ 1,011,60

$1,433.9s

Volumétrico
$1,054. s9
$1,672.63
$4,897.88

$10,943.92
$t3,L73.57

ImportG
$39.72
$3.01

$48.98

VIII. Sum¡n¡stro € ¡nstalaclón de mod¡dores de agua potable:

Concepto
a) Para tomas de Vz pulgada
b) Para tomas de % pulgada
c) Para tomas de 1 pulgada
d) Para tomas de 1 % pulgadas
e) Para tomas de 2 pulgadas

Ix. Materiales e

Descarga de 6"
Descarga de 8"
Descarga de 10"
Descarga de 12"

¡nstalaclén para descarga de agua res¡dual:

Tubería de PAD
Descarga normal Metro adicional

Pav¡mento Terracería Pav¡mento Terracería
$3,183.23 $2,250.76 $635.02 $466.23
$3,310.42 $2,717.OO $667.16 $498.36
$4,485.52 $3,536.93 $77L.68 $594.77
$5,498,37 $4,581.92 $948,48 $763.s6

Las descargas serán consideradas para una distancia de hasta 6 metros y en

caso de que ésta fuera mayor, se agregarán al importe base los metros excedentes al

costo unitar¡o que corresponda a cada diámetro y tipo de superfic¡e.

x. Servicios adm¡n¡strat¡vos para usuarios:
Concepto
Constancias de no adeudo
Duplicado de recibo
Cambio de titu lar

a)
b)
c)

Unidad
constancia
recibo
cuenta
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d) Suspensión voluntarla de la toma
e) Reactivación de cuenta

La suspensión será por un período máximo de tres años.

xI. Serviclos operat¡vos para usuarlos:

Concepto

L¡mp¡eza de descarga san¡tar¡a con varilla
a) Todos los giros
L¡mp¡eza de descarga sanltar¡a con cam¡ón
h id roneumátlco
b) Todos los giros

Otros serv¡clos
c) Reconexión de toma de agua
d) Reconexión de drenaje
e) Reubicación de med idor
f) Agua para p¡pas (sin transporte)
S) Agua y transporte en p¡pas uso doméstico
h) Agua y transporte en pipas uso no domést¡co
¡) Venta de agua tratada sin transporte
i) Kilómetro excedente fuera de zona urbana

T¡po de vlvienda

1. Popular o de interés soc¡al

2. Resldencial

Agua potab¡e

$t,233.L2

$1,676.05

XII.

a)

Incorporaclón a ta red h¡dráulica Y 8an¡tar¡a para fracclonamlentos
habltaclonales y casas habitación:

costo por lote para v¡v¡cnda Por €l pago dc derechoo de conexlón a las
redes de agua potable y descarga dc agua residua!

cuota
cuenta

Unidad

hora

hora

toma
descarga

lote
m3

v¡aje
v¡aje
m3
¡¡3

Importe

$190.94

$1,752.4O

$413.s0
$48s.0s
$229.73

$17.68
$315.64
$578.96

$8.11
$s.47

$20s.40
$348.60

Total

$t,698.72

$2,383.36

Drenaje

$465.60

$7O7.3O

Para determinar el importe a pagar, se multiplicará el importe total del tipo de

vivienda de la tabla establecida en este ¡nciso, por el número de viviendas o

lotes a fraccionar. Adicional al importe que resulte, por cada lote o vivienda, el
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fraccionador pagará un ¡mporte de $967.98 por concepto de uso proporcional

de títulos de explotación,

b) Recepción de fuentes de abastecimiento y títulos de conces¡ón

Para desarrollos que cuenten con fuente de abastecimiento propia, el organismo

operador podrá recibirla en el acto de la firma del convenio respect¡vo, una vez

realizada la evaluación técnlca y documental, aplicando la bonificación que resulte de

los volúmenes de gasto y títulos a los precios contenidos en la tabla siguiente.

Esta bonificac¡ón solamente podrá ser aplicada para asuntos relacionados con

firma de un convenio para pago de incorporación a la ¡nfraestructura hidráulica

sanitaria,

la

v

ConcePto

1. Recepción títulos de explotación

2. Infraestructura instalada opera ndo

XIIL Servlc¡os operat¡vos y adm¡nl§trat¡vos
todos los garosl

Carta de Fact¡bi¡idad

a) Pred¡os de hasta 2OO m2

b) Metro cuad rado excedente

Unidad Importe
m3 anual $4,42

lltro/segundo $107,488,36

para desarrollos inmoblllarlos de

Un¡dad

carta

m2

Importe

$274.44

$7.77

La cuota máxima que se cubrlrá por la carta de factibilidad referida en los

incisos anter¡ores no podrá exceder de $5,576.06.

Los predios de hasta 200 metros cuadrados que sean para fines habitacionales

exclusivamente y que se refieran a la construcción de una sola casa, pagarán la

cant¡dad de $107.12 por carta de factibilidad.



PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE . 2018 PAGINA 211

Rev¡s¡ón de proyectos y recepción de obras para Unidad
fracc¡onam ientos
c) En proyectos de 1 a 50 lotes

d) Por cada lote excedente

e) Supervisión de obra

f) Recepción de obra hasta 50 lotes

9) Recepción de lote excedente

Conccpto

a) Derechos de conexlón a las redes de agua potable

b) Derechos de conexión a las redes de drenaje san¡tario

Importe

proyecto 92,977.31
lote g2o,o7

lote/mes $96.40

$9,819.88

lote o v¡v¡enda $40' 14

L¡tro/segundo

$331,223.67

$ 156,829.40

no doméstlcos en las

Para efectos de cobro por revisión se considerarán por separado los proyectos de

agua potable y drenaje por lo que a cada uno se cobrará de acuerdo al precio unitario

que se establece en los incisos c) y d).

Tratándose de desarrollos distintos al doméstico se cobrará el ¡mporte que

resulte de multiplicar el gasto en lltros por segundo que arroje el cálculo del proyecto,

por el precio por l¡tro por segundo, tanto en agua potable como en drenaje.

xlv. Incorporación a las redes de agua potable y descarga de drenaie a
desarrollos o unldades inmobll¡ar¡as de glros no hab¡tac¡onales:

Tratándose de desarrollos distintos al doméstico se cobrará el ¡mporte que

resulte de mult¡plicar el gasto en litros por segundo que arroje el cálculo del proyecto,

por el precio por litro por segundo, tanto en agua potable como en drenaje.

Para drenaje se considerará el 80% del gasto máxlmo d¡ar¡o que resulte.

xv.

a)

Por descargas de contam¡nantes de usuarios
aguas residuales:

Mil¡gramos de demanda bioquímica de oxígeno:



PAGINA 212 27 DE DICIEMBRE .2018 PERIODICO OFICIAL

b) Por metro cúbico descargado con PH (potencial de hidrógeno) fuera del rango

permisible:

Ca rga

De 151 a 300

De 301 a 2,000

Más de 2,000

Unidad

m3

Importe
8o/o sobre monto facturado

9olo sobre monto facturado

10o/o sobre monto factu rado

Im porte

$0.29

Import€

$0.40

c) Por kilogramo de grasas y aceites que exceda los límites establecidos en las

condlc¡ones particulares de descarga:

Unidad

Kilog ramo

SECCIÓN TERCERA
POR SERVICIOS DE LIII,IPIA, RECOLECCIóN, TRASLADO,

TRAYAUIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS

Artlculo 16. La prestación de los servicios de limpia, recolecc¡ón, traslado y

depósito de residuos será gratuita, salvo lo dispuesto Por este artículo.

Los derechos por los servicios de limp¡a, recolección, traslado y depósito de

residuos cuando medie sol¡c¡tud, se causarán y liquidarán conforme a la siguiente:

TARIFA
I. Por residuos t¡po escoria que cuenten con responsiva de no

haber estado en contacto con materiales pellgrosos $653.05 por m3
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rv.

II. Por residuos sólidos urbanos $229.77 por m3

III. Limpieza de lotes:

a) Por servlcio prestado con maquinarla $482.06 por hora

b) Por acarreo de escombro, residuos o maleza 959.42 por m3

Por recolección y traslado de residuos almacenados en

contenedores, bodegas, patios o cualquier lugar de

almacenam¡ento al relleno sanitario, se cobrará el 10o/o de las

cuotas establecidas en las fracciones I y II de este artículo.

SECCIóN CUARTA
POR SERVICIOS DE PAiITEOilES

Artículo 17. Los derechos por la prestación del servicio público de panteones

se causarán y liquidarán conforme a la siguiente:

TARIFA

I. Inhumaciones en fosas:

a) En fosa común sin caja

b) En fosa común con caJa

c) Por un quinquenio

d) Refrendo cada clnco años

e) A perpetu¡dad

II. Depósito de restos en fosa con derechos pagados a

perpetuldad

III. Licencia para colocar lápida en fosa o gaveta

IV. Licencia para construcción de monumentos en

panteones municipales

Exento

$68.31

$373.26

$373.26

$1,306.43

$873,36

$339.60

$339,60



PAGINA 2I4 27 DE DICIEMBRE - 2018 PERIODICO OFICIAL

V. Permiso para el traslado de cadáveres para

inhumación fuera del Municiplo $306.03

vI. Permiso para la cremación de cadáveres $406.24

VII. Permiso para la cremación de restos áridos $102.46

vrtr. Exhumaclones $257.54

IX. Inhumac¡ones en gavetas:

a) A perpetu¡dad $6,453.25

b) Por un quinquenio $1,560,27

c) Refrendo cada cinco años $1,560.27

SECCIóN QUINTA
POR SERVICIOS DE RASTRO

Artículo 18, Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y

llquldarán de conformidad con la siguiente:

TARIFA

I. Por el sacrificio de animales, con derecho a servicio de refrigeración por las pr¡meras

24 horas:

a) Ganado vacuno $156.00 por cabeza

b) Ganado porcino $246.32 por cabeza

c) Ganado porcino de menos de 140 kilogramos en

canal $88.40 por cabeza

d) Ganado capr¡no y ovino $44.97 por cabeza

II. Por el sacrificio de animales fuera del horario normal de ingreso, con derecho a

servlclo de refrigeración por las primeras 24 horas:

a) Ganado vacuno

b) Ganado porcino

$311,85 por cabeza

$493.21 por cabeza
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c) Ganado porcino de menos de 140 kilogramos en

canal $176.98 por cabeza

d) Ganado caprino y ovlno $89,95 por cabeza

III. Por servicio especial de sacrificio de animales en días fest¡vos, fuera de jornada

laboral o sacr¡ficio de urgencia de animales caidos, con derecho a servicio de

refrigeración por las primeras 24 horas:

IV. Por el resello de introducclón de canales y productos cárnicos no procesados,

provenientes de esta blecim ientos no cert¡ficados como TIF:

a)Ganado vacuno $114.60 por canal o 300' K ogramos
b)Ganado porc¡no $78.18 por canal o 100

' K[Ogramos
c)Ganado capr¡no y ov¡no $43.52 por canal o 10

' x ogramos
d)Aves $0.29 por ave

V. Por el servlclo de reparto en la zona urbana de la ciudad de Salamanca:

a) Ganado vacuno

b) Ganado caprino y ovlno

a) Ganado vacuno

b) Ganado porcino

c) Ganado caprino y ovino

$467,90 por cabeza

$142.84 por cabeza

$33.36 por canal o fracclón

$20,25 por canal o fracción

$11,61 por canal

VI. Por el servicio de reparto en comunidades del mun¡cip¡o de Salamanca:

a) Ganado vacuno $66,73 por canal o fracción
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b)

c)

Ganado porcino

Ganado caprino y ovino

$40.49 por canal o fracción

$23,07 por canal

fracción poster¡or a las primeras 24 horas delVII. Serviclo de refrigeración por día o

sacrificio:

a) Ganado vacuno (completo o en partes)

b) Ganado porcino (completo o en partes)

c) Ganado caprlno y ovino

VIII. Servicio de limpieza de vísceras:

a) Ganado vacuno $23,19 por paquete ruminal

SECCIóN SEXTA
POR SERVICIOS DE SEGURIDAD Pú8LICA

Artículo 19. Los derechos por la prestación de servicios de seguridad pública

cuando medie solicitud, se causarán y liquidarán conforme a la s¡guiente:

Articulo 20. Los derechos por la prestación de los servicios de seguridad

privada, correspondientes a la conformidad que emita el Ayuntamiento para obtener la

autor¡zación para operar dichos servlclos, se cobrarán a una cuota de $2,284.83.

$34,80 por canal o fracción

$26.11 por canal o fracción

$23.19 por canal

TARIFA
l. Por elemento policial $434,54 máximo I horas diarias

II. Por elemento de policía

auxiliar $14,352.00 mensual porjornada de 12 horas diarias
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SECCIóN SÉPTIMA
POR SERVICIOS DE TRANSPORTE PúBLICO URBANO

Y SUBURBANO EN RUTA FIJA

Artículo 21. Los derechos por la pre§tación del serv¡cio de transporte público

urbano y suburbano en ruta fija se causarán y liquidarán por vehículo, conforme a la

siguiente:

TAR. IFA
I. Por el otorgamiento de concesión para la explotación del

serv¡c¡o de transporte público urbano y suburbano $7,688.60

II. Por la transmisión de derechos de concesión para la
explotación del servicio de transporte público urbano y

suburbano en ruta fija $7,688.60

IIL PoT refrendo anual de concesión para explotación del

serv¡cio de transporte público urbano y suburbano en ruta

f¡ja $768.86

IV. Por permiso eventual de transporte público urbano y

suburbano en ruta fija, por mes o fracción de mes $127,48

V. Por permiso por servicio extraordinario, por día

VI. Por constancia de desplntado

VII. Por revista mecánica semestral

$268.32

$s3.47

$160.68

VIII. Por autorizaclón por próroga para uso de unidades en

buen estado, por un año 9952,03
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il. Por constanc¡a de alta

X. Por constancia de baja

$144.66

$144.66

XI. Por permiso por extensión de ruta de transporte público

urbano y suburbano en ruta fija, por mes o fracclón $144.66

SECCIóN OCTAVA
POR SERVICIOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD

Artfculo 22. Los derechos por la prestación de los serviclos de tránsito y

vialidad se causarán y llquidarán conforme a lo s¡gu¡ente:

I. Los derechos por la prestac¡ón de los servicios de tránsito y vialidad, cuando medie

solic¡tud, se causarán y liquidarán a una cuota de $434.55 por elemento, por un

máximo de ocho horas diarias,

II. Los derechos por expedición de licencias para conducir vehículos de motor, se

pagarán conforme a la Ley de Ingresos para el Estado de Guanajuato, para el

EJercicio Fiscal de 2019.

III. Por la expedición de constancia de no infracclón se causarán derechos a una cuota

de $64.25.

SECCION NOVENA
POR SERVICIOS DE ESTACIONAÍT{IENTOS PÚBLICOS

A¡tículo 23, Los derechos por la prestación del servicio de estacionam ientos

públicos se causarán y liquidarán por vehículo, conforme a la siguiente:
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TARIFA

I. Estac¡onam¡entoSubterráneo Hidalgo:

a) Por hora o fracción que exceda de quince $11,67

minutos

b) En el caso de bicicletas Exento

c) Por pensión de veinticuatro horas para

automóviles y cam¡onetas $760.06 por mes

d) Por penslón de veinticuatro horas para

motocicletas y triciclos $379.29 por mes

e) Por pensión diurna o nocturna de doce horas

para automóv¡les y camionetas $454.80 por mes

f) Por pensión diurna o nocturna de doce horas

para motocicletas y triciclos $226,95 por mes

II. Estacionam¡ento Mercado Tomasa Estévez, por hora o fracción que exceda de

quince minutos:

a) Automóviles

b) Motocicletas

c) Triciclos

d) Vehículos en área de descargue

$8.00 por hora

$5.92 por hora

$5.16 por hora

$6.39 por hora
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En el caso de las bicicletas, los derechos quedarán exentos.

SECCIóN DÉCIMA
POR SERVICIOS PRESTADOS POR LA CASA DE LA CULTURA

Artículo 24. Los derechos por los servicios de talleres que presta la Casa de la

Cultura se causarán y liquidarán conforme a la siguiente:

TARIFA

Taller Inscripción Mens ua lidad
I. Artes plást¡cas

§72.33 $ 1 15.78
II. Ballet jazz

$72.33 $115.78
III. Fotografía digital

$72.33 $115.78
IV. Fotografía II

$72.33 $115.78
V. Gu itarra clásica

§72.33 $ 115.78
VI. Guitarra popular

$72.33 $ 1 15.78
VIL P¡ntura

$72.33 $115.78
VIII. Teclado $72.33 $11s.78

Ix. Vocalización s72.33 $115.78
X. Teatro

s72.33 $ 115.78
XI. Vitral emplomado Exento $208.71

XII. Educarte
$72,33 $ 115.78

XIII. Danza folklórica
$72.33 $ 11 5.78

XIV. Baby ballet
$72.33 $115.78

xv. Escu ltura alto rel¡eve
$72.33 $ 115.78

XVI. Literatura
$72.33 $ 11s,78

XVU. Cartonería
$72.33 $115.78

XVUI. Joyería Exento $115.78
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SECCIóN UNDÉCIMA
POR SERV¡CIOS DE OBRA PÚBLICA Y DESARROLLO URBANO

Artículo 25. Los derechos por la prestación de los servicios de obra pública y

desarrollo urbano se causarán y liquidarán conforme a la siguiente:

I.
a)

TARIFA
Por permisos de construcción:

Uso habitacional:

1. Marginado

2, Económlco

3. Media

4. Residenclal

Uso espccializado:

1. Hoteles, cines, templos, hospitales, bancos,

y estaciones de servicio

2. Áreas pav¡mentadas

3. Bardas o muros

4, Áreas de jardines

Otros usos:

1, Oficinas, locales comerciales, salones

restaurantes que no cuenten con

especializada

2. Bodegas, talleres y naves industrlales

3. Escuelas

Por permiso de regularización de construcción

que establece la fracción I de este artículo,

$3.17 por m2

$6,55 por m2

$10.10 por m2

$13,48 por m2

clubes deoortivos
g14.79 por m2

$5.37 por m2

$2.83 metro l¡neal

g2.39 por m2

de fiestas y

infraestructura

$10,83 por m2

$2.39 por m2

$2.20 por m2

adicional a lo

b)

c)

se cobrará el 50o/o
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III.

IV.

Por prórroga de permiso de construcción se causará solamente el 50% de los

derechos que establece la fracción I de este artículo.

Por autorizac¡ón para el asentamiento de construcciones móviles $10.83 por m2

v. Por peritajes de evaluación de riesgos en ¡nmuebles de construcción ru¡nosa o

peligrosa $10,83 por m2

vr. Por permisos de uso de suelo:

a) Uso hab¡tac¡onal

b) Uso comercial y de servicios

c) Uso ¡ndustrlal

En ningún caso la tarifa podrá exceder de $3,909.66,

Por permisos de alineamiento y número ofic¡al:

a) Uso habitaclonal

b) Uso industrial

c) Uso comercial y de servic¡os

En ningún caso la tarifa podrá exceder de $2,033.62.

VII.

$ 4.00 por m2

g16.19 por m2

g 4.00 por m2

94.00 por m2

$4,00 por m2

g16.19 por m2

Las colonias marginadas y populares causarán y liquidarán para cualquier

dimensión del predio una cuota de §79,27,

VIII. Por autorización de cambio de uso de suelo aprobado, se pagarán las mismas

cuotas señaladas en la fracción VI de este artículo.

il. Por cert¡f¡cac¡ón de número oficial de cualquier uso, por certiflcado $108.22
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x.

a)

Por cert¡flcación

certificado:

Uso habitac¡onal:

l, Marginado

2. Económico

3. Medio

4. Residencial

de terminación de obra y uso de edificio previo avalúo, por

Exento

$293.31

$s12. s8

$s76.69

Para fraccionam¡entos de cualquier tipo, se pagará una certificación por cada viv¡enda.

b) Usos d¡st¡ntos al habitacional $1,253.42

XI. Por perm¡so para colocar temporalmente material de construcción o escombro y

andamios en la vía pública, por metro cuadrado, por día $6.73

XII. Por perm¡so para divis¡ón de predios, lndepend¡entemente del número de

predios, por permiso 9308.65

XIII. Por estudio técn¡co de factibilidad de uso de la vía pública, por m2 g4.OO

El otorgamiento de los permisos anter¡ores, incluye la revisión del proyecto de

construcción y la supervisión de la obra.

SECCIóN DUODÉCIMA
POR SERVICIOS CATASTRALES, DE PRÁCTICA Y AUTORIZACIóN DE AVALÚOS

Artlculo 26. Los derechos por servicios catastrales, de práctica y autorización

de avalúos se causarán y llquidarán conforme a la sigu¡ente:
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I.

II.

TARIFA

Por avalúos de inmuebles urbanos y suburbanos se cobrará una cuota f¡ja de

$107.55 más 0.6 al mlllar sobre el valor que arroje el perttaje.

Por el avalúo de lnmuebles rústicos que no requ¡eran el levantamiento

topográfico del terreno:

a) Hasta una hectárea

b) Por cada una de las hectáreas excedentes

c) Cuando un predio rústico contenga construcc¡ones,

anterior se aplicará lo que dispone la fracción lde este

de la construcción sin la cuota fija.

9287.33

910.84

además de la cuota

artículo sobre el valor

el levantamiento del plano

$2,247.42

III. Por el avalúo de inmuebles rústicos que requieran

del terrenoi

a) Hasta una hectárea

b) Por cada una de las hectáreas excedentes hasta 20

hectáreas $287.33

$223.88c) Por cada una de las hectáreas que excedan de 20 hectáreas

Los avalúos que practique la Tesorería Municipal sólo se cobrarán cuando se

hagan a petición del contribuyente o parte interesada o sean motivados por el

incumplimiento del contribuyente a las obligaciones previstas por el artículo 166 de la
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato,
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IV. Por la exped¡ción de cop¡as heliográficas de planos, por metro $s0.26

v. Por la autorización de avalúos f¡scales elaborados por los peritos valuadores

autorizados por la Tesorería Municipal se pagará el 30o/o de la cuota establec¡da

en la fracción I del presente artículo,

SECCIóN DECTMATERCERA
POR SERVICIOS EN Í'{ATERIA DE FRACCIONAMIENTOS Y

DESARROLLOS EN CONDOMINIO

Artlculo 27. Los derechos por serv¡c¡os municipales en materia de

fraccionamientos y desarrollos en condom¡nio se causarán y liquidarán en atenc¡ón a la

siguiente:

TARIFA

Por la revisión de proyectos para la expedlclón de constancias decompat¡bil¡dad

urbanística $7,932,08

II. Por la revisión de proyectos para la aprobación de traza

IIf. Por la revisión de proyectos para la expedición de permiso

de obras de urbanización

$7,932,08

$7r932.08

IV. Por la superuisión de obra con base al proyecto y presupuesto aprobado de las obras

por ejecutar se aplicará:

a) El l.5o/o tratándose de fracciona m¡entos residenciales, ¡ndustriales,

comerciales o de serv¡cios, campestres y turíst¡cos, recreat¡vo-deport¡vos,

aplicado sobre el presupuesto de las obras de drenaje san¡tario, agua potable,

e lectrificación, guarn¡clones y banquetas y pavimentos en arroyos de calles.
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b) El 1olo tratándose de fraccionam¡entos de habitación popular, interés social y

de urbanizac¡ón progres¡va, aplicado sobre el presupuesto de las obras de

introducción de agua y drenaje sanitario, así como la instalac¡ón de

guarniciones y banquetas,

V, Por el perm¡so de venta $7,932.01

W. Por autorización para la construcción de desarrollos en condominio:

1. Habitac¡ona, *rrr. r,
2. Mlxto ( habitacional-comercial) 91,s65.09
3. Comercial $2,802.01

SECCIóN DECI]I'IACUARTA
POR EXPEDICIóil DE LICENCIAS O PERM¡SOS

PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ANUNCIOS

Artículo 28. Los derechos por la expedición de licencias o permisos para el

establecimiento de anuncios se causarán y liquidarán conforme a la siguiente:

TARfFA

r. Perm¡so para la colocac¡ón de anuncios adosados al piso o en azotea:

Cuota

¡) Espectaculares, luminosos, giratorios y- eléctrónicos $333.52 Por m2

b) Tipo bandera $167.09 Por m2

c) Toldos y cobertizos publicitarios $83'54 por m2

d) Pinta de bardas $33.39 Por m2

e) Señalización, por pieza $107.64 por m2
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Estos permisos se expedirán por un año, con excepción del señalado en el ¡nciso

d), el cual se expedirá por evento.

II. Permiso semestral por la colocación de cada anunc¡o o cartel en vehículos de

servicio público urbano y suburbano $96.39

IU. Permiso por día para la difusión fonética de publ¡cidad a través de medios

electrónlcos en la vÍa pública:

Característlcas

a) Fiia

b) Móvil (en vehículos de motor)

IV. Permiso por día por la colocación de cada anuncio móv¡l o temporal:

a) Comercio ambulante

b) Mamparas en la vía pública, lonas, mantas y tijeras

Cuota

$36.10

$36.10

$ 19.3s

$18.76

v. Permiso por día por la colocación de cada anuncio inflable $133.68

El otorgamlento del permiso lncluye trabajos de supervisión y revisión del

proyecto de ubicación y estructura del anuncio.

SECCIóN DECIMAQUINTA
POR EXPEDICTóN DE PERMISOS EVENTUALES
PARA LA VENTA DE BEAIDAS ALCOHóLICAS

Artículo 29. Los derechos por la expedición de permisos eventuales para

venta de bebidas alcohólicas se causarán y liquidarán conforme a la s¡guiente:

TARIFA

I. Por venta de bebldas alcohóllcas, por día $3,398.35
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II. Por permiso eventual para extender el horario de

funcionamiento de los establecim ientos que expendan bebidas

alcohólicas, por hora $235.00

Estos derechos deberán ser cub¡ertos antes del in¡c¡o de la actividad de que se

trate.

SECCIóil DECIIIASEXTA
POR SERVICIOS EN MATERIA AMBIENTAL

Artículo 3O. Los derechos por la expedición de autorizac¡ones por servic¡os en

materia ambiental se causarán y liquidarán de conformidad con la sigu¡ente:

TARIFA

I. Verlflcación para la tala o poda de árboles:

a) Estudio de factibilidad

1. Zona urbana

2. zona rurcl

b) Permiso para la tala de árboles, por árbol

$s0,10

$7s,16

$36.73

II. Depós¡to de escombro en los lugares autorizados, por metro cúbico $19.41

III. Licenc¡as de funcionamiento, cédulas de regularización y cédulas de operación de

fuentes f¡jas por contaminación atmosférica:

G¡ros clros estat.les bajo convenio de
municipales mu nicipalización

a) Licencia de funcionamiento g951.09 §4,755.7L
b) Cédula de regutarización 5475.62 $2,853.41
c) Cédula de operación g9S.O7 g951.09
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Iv. Autorlzaclón de la evaluaclón de lmpacto ambiental por obras¿ actividades o giros

estatales bajo convenlo de municipallzaclón:

a) Obras, activldades o servicios que no impacten fuera de sus

colindancias (modalidad A) $1,992.69

b) Obras, actividades o servicios que impacten fuera de sus $3,832.10

colindanc¡as (modalldad B)

c) Obras o actividades de explotación y aprovechamiento de los

m¡nerales o sustanclas no reservadas a la Federación

(moclalidad C) $4,247.29

d) Obras, activldades o servlclos donde se prevea la afectación a

subcuentas (intermedia) $5,288,55

e) Obras, act¡vidades o servicios que se pretendan ublcar dentro

de las áreas naturales protegidas y se prevea que puedan

causar destrucción o alslamiento de los ecosistemas

(específica) $7,087.65

f) Estud io de riesgo amb¡ental $5,187.33

V. Autorizaciónde la evaluación de ¡mpacto ambiental por obras, actividades o g¡ros

munlclpales:

a) Obras, act¡v¡dades o servicios que no impacten fuera de sus

colindancias $924.21
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b) Obras, actividades o servicios que ¡mpacten fuera de sus

col¡ndanclas

c) Estudio de riesgo ambiental

$1,848.39

$L,293.92

$70.67

impuestos, derechos y

$1s9.06

VI. Carta de no gravamen de carácter ambiental $ 1,016.64

WI. Estudio de factibilidad en serv¡c¡os de giros ambientales $184,94

VIII. Verif¡cac¡ón y control de emisiones contaminantes a la atmósfera, por tonelada $19.25

SECCIóN DECIT4ASÉPTIMA
POR EXPEDICIóN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIOITES,

CONSTANCIAS Y CARTAS

Artlculo 31, Los derechos por la expedición de certificados, certificac¡ones,

constancias y cartas se cobrarán de conformidad con la siguiente:

TARIFA

I. Cert¡f¡cados de valor fiscal de la propiedad raíz

rf. Certiflcados de estado de cuenta por concepto de

aprovechamientos

III. Certif¡cac¡ones que exp¡da el Secretario del Ayuntam¡ento, por foja $12,83

IV. Constanc¡as expedidas por las dependencias y ent¡dades de la administración pública

munic¡pal, distintas a las expresamente contempladas en la presente Ley

v. Copias certif¡cadas expedidas por el Juzgado MuniciPal:

$70.69
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a) Por la primera foja

b) Por cada foja adicional

Vt. Cartas de origen

$12.s1

$3,41

$70.69

SECCIóN DECIMOCTAVA
POR SERVICIOS EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIóN PÚBLICA

Artícuto 32. Los derechos por los servicios de acceso a la información pública

cuando medie sollcltud, se causarán y liquidarán conforme a la s¡guiente:

TARIFA
r. Por consulta Exento

II. Por la expedición de copias fotostáticas, de una hoja simple Exento

a 20 hojas simples

III. Por la expedición de copias simples, por cada copia simple a

partir de la 21 $1.51

IV. Por la impresión de documentos contenidos en medios

magnéticos, de una hoja simple a 20 hojas simples Exento

V. Por la lmpresión de documentos conten¡dos en medios

magnéticos, por hoja, a partlr de la hoja 21 $2.71

vI. Por la reproducción de documentos en medios ma§nétlcos $37'29

SECCIóN DECIMANOVENA
POR SERVICIOS DE ASISTENCIA Y SALUD PÚBLICA

Artículo 33. Los derechos por servic¡os de asistencia y salud pública que presta

el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia se causarán y liquidarán

conforme a la siguiente:
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TARIFA
I. Rehabilitaclón:

a) Zona urbana

b) Zona rural

c) Hldroterapia, electro estimulador y mecanoterapia

d) Consulta médica de rehabilitación

e) Cuota mínima

Il. Estimulación temprana:

a) Zona urbana

b) Zona rural

c) Cámaramultisensorial

d) cuota mínima

III. Terapia de lenguaje:

a) zona urbana

b) Zona rural

c) Cuota mín¡ma

IV. Equinoterap¡a:

a) Zona urbana

b) Zona rural

c) Cuota mínima

V. Certificado médico de discapacidad:

a) Zona urbana

b) Zona rural

c) Cuota mínima

VI. Ultrason¡do

$70.20

$26;63

$110.52

$175.46

$8,34

$70.20

$26.63

$70.20

$8.34

$70.20

$26.63

$8,34

$70.20

$26.63

$8.34

$70.20

$26.63

$8.34

$1s2.32
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VII.
a)

b)

Psicología:

Consulta

Valoraciones

VuI. Medicina general:

a) Consulta

b) Constancia de discapacidad

c) Valoración médica

d) Constancias de incapacidad laboral

e) D¡agnóstico médico

f) Historia médica

9) Lavado de oídos

h) Curaciones

¡) Retiro de puntos

i) Sutura

k) Extracción de uñas

t) certif¡cado médico

m) Constancla médica

n) Extracción de DIU

o) Papanicolau

IX. Traumatología:

a)

b)
c)

d)
e)

Consulta trau matología

Colocación de férula

Colocación de yeso

Inf¡ltración

Prueba de glucosa

X. Dent¡sta:

a) Consulta

$69.22

$433.49

$33.s4

$33,s4

$33.s4

$87.26

$33,s4

$33,54

$62,18

$34.s4

$41.45

$69.07

$ 138.1s

$34.s8

$34.s8

$69.07

$138.1s

$772.96

$13e.1s

$276.33

$165.79

$2O.73

s69.22
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b) Amalgamas

c) Extracciones

d) Llmpieza

e) Curación

f) Cementación

g) Obturación con óxido de zinc

h) Exodoncia simple vía alveolar (por p¡eza)

¡) odontoxesis

j) Extracción de dientes supernumerarios

k) Drenaje de absceso en consulta externa

!) Suturas dentales

xf. Consulta neuromuscular esquelético

X¡I. Carta de dependencia económica

XIII. Centro As¡stenc¡al de Desarrollo Infantil (CADI):

CADI Colonia Guanajuato

CADI Colonia las Estanc¡as

CADI Valt¡err¡lla

XIV. Mastografía

$ 130.19

$ 120.21

$223.98

$87.26

$9s.s7

$83.74

$1L4.22

$213,23

$106.61

$114.13

$s3.28

$ 182.78

$83.90

Inscripción

$533,46

$456.96

$380.80

Cuota
mensual
$837.61

$68s,42

$571.69

$319,34

Artículo 34, Los derechos por los servicios que presta el Centro de Control

Animal se causarán y liquidarán de conformldad a la s¡gu¡ente:

I.
II.

TARIFA

Vacunaclón antirráblca a animal, no incluye vacuna

Devolución de animal capturado en vía pública

$3s.72

$178.96
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III. Devoluc¡ón de animal capturado para observación $196.91
IV. Guarda de an¡mal, por dia $4g.17
V. Diagnóstico patológico de an¡mal en observación 9268.56
VI. Sacrific¡o e incineración de an¡mal g626.71

VIL Servicio por petición de partlculares para capturar an¡mal 9257.30
VIII. Traslado del animal esterilizado capturado en vía pública

reintegrado a su dom¡cilio particular, en zona urbana $53.63

SECCIóN vIGÉSIÍ.IA
POR SERVICIOS DE PROTECCIóN CIVIL

Articulo 35. Los derechos por servicios en mater¡a de protecc¡ón civil se

causarán y liquidarán conforme a la siguiente:

IARIFA

I. Por conformidad para uso y quema de pirotécnicos sobre:

a) Artificios plrotécnlcos, por evento

b) Artificios pirotécnicos, por perm¡so

c) Pirotecnia fría, por evento

$208.87

$71.87

$250.66

II. Por dictámenes de seguridad para permisos de la Secretaría de la Defensa Naclonal

sobre:

a) Cartuchos $7LO.Z6
b) Fabricación de pirotecnla g7S2.O4

c) Materiales explosivos gl52,O4

III. Por dictámenes de segurldad de ¡nstalaciones para la fact¡b¡lidad

de funcionam¡ento $395,28
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IV. Por servic¡os extraord¡narios de medidas de seguridad en eventos

especiales, quema de pirotecnia en espacios públicos, quema de

pirotecn¡a fría y maniobras en lugares públicos de alto riesgo, por

elemento $339.04

SECCIóN VIGÉSIMA PRIMERA
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

Artícu¡o 36, Los derechos por la prestac¡ón del servicio de alumbrado público,

se causarán y liquidarán de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para

los Municipios del Estado de Guanajuato y la presente Ley, y con base en la s¡guiente:

TARIFA
I.
II,

$4s0.37

$900.7s

Mensual

Bimestral

Aplicará la tar¡fa mensual o b¡mestral según el periodo de facturación de la

Comisión Federal de Electr¡cidad,

Los usuar¡os de este servic¡o que no tengan cuenta con la Comisión Federal de

Electricidad, pagarán este derecho en los periodos y a través de los recibos que para tal

efecto expida la Tesorería Munic¡pal.

Artículo 37. Para los efectos de la determinación de la tarifa 2019, se consideró

aplicar un Factor de Ajuste Tarifario del 5,43o/o, al resultado del cálculo determinado por

el artículo 228-f de la Ley de Hacienda para los Municip¡os del Estado de Guanajuato,

derivado del crecimiento promedio en los tres últimos ejercicios de los elementos que

inciden en los costos de facturación y que se reflejan en la tarifa 5-A que la Comisión

Federal de Electr¡cidad aplica al servicio de Alumbrado Público.
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CAPÍTULO QUINTO
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

SECCIóN ÚNICA
PoR EJEcucró¡r oe oaRAs púslrcls

Artículo 38. La contrlbución por ejecución de obras públicas se causará y

liquidará en los térm¡nos de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de

Guanajuato.

CAPíTULO SEXTO
PRODUCTOS

Artfculo 39, Los productos que tiene derecho a percib¡r el Municipio se

regularán por los contratos o convenios que se celebren y su ¡mporte deberá enterarse

en los plazos, términos y condiciones que en los mismos se establezcan y de acuerdo a

lo señalado en la Ley de Hacienda para los Munic¡pios del Estado de Guanajuato.

CAPÍTULO SÉPTIT,IO
APROVECHAMIENTOS

Articulo 40. Los a provecha mientos que perc¡b¡rá el Municipio serán, además de

los previstos en la Ley de Hacienda para los Munic¡p¡os del Estado de Guanajuato,

aquéllos que se obtengan de los fondos de aportación federal.

Artículo 41. Cuando no se pague un crédito f¡scal en la fecha o dentro del

plazo señalado en las dlsposic¡ones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 20lo

mensual,
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Los recargos se causarán por cada mes o fracc¡ón que transcurra a partir de la

fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán

sobre el total del crédito f¡scal, excluyendo los propios recargos¡ la indemnización a

gue se reflere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de

Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por ¡nfracc¡ones a las leyes fiscales,

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los

créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 19o

mensual,

Artículo 42. Los aprovecham ientos por concepto de gastos de ejecución se

causarán a la tasa del 2o/o sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a

continuación se ind ica n:

L Por el requer¡mlento de pago;

II. Por la del embargo; y

III. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2o/o del adeudo sea infer¡or

a dos veces el valor diario de la unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta

cantidad en lugar del 2olo del adeudo.

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las

fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el valor

mensual de la unldad de Medlda y actualización,

Artículo 43. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se cubrirán

conforme a las d¡spos¡ciones relativas al Título Segundo, Capítulo Único de la Ley de

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato.

Los aprovecha m ¡entos por concepto de multas admlnlstratlvas se cubrirán

conforme a las tar¡fas establec¡das en los reglamentos municipales.
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CAPÍTULO OCTAVO
PARTICIPACIONES FEDERALES

Artlculo 44. El Municiplo percibirá las cant¡dades que le correspondan por

concepto de las participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de

Coordinación Fiscal del Estado,

CAPÍTULO Í{OVENO
INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Artfculo 45. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo

decrete de manera excepcional el Congreso del Estado.

CAPíTULO DÉCIMO
FACI LIDADES ADT.I IN ISTRATIVAS Y ESTÍ]I{ U LOS FISCALES

SECCIóN PRIMERA
IMPUESTO PR,EDIAL

Artículo 46. La cuota mínima anual del impuesto predial será de $263,69, de

conformidad con lo establecido por el artículo 164 de la Ley de Hacienda para los

Municipios del Estado de Guanajuato,

Asimismo, los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que se encuentren

en los siguientes supuestos pagarán la cuota mínima del impuesto predial:

a) Los que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar; y

b) Los predios de propiedad particular que sean dados en comodato a favor del

Mun¡c¡pio y que sean destinados a actividades deportivas, recreativas o

culturales.
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Artículo 47, Los contr¡buyentes del ¡mpuesto predial que cubran

anticipadamente el impuesto por la anual¡dad dentro del pr¡mer trimestre de 2019,

tendrán un descuento de su importe del l2o/o durante el mes de enero, del 10o/o

durante el mes de febrero y del 5olo en el mes de marzo, excepto los que tributen bajo

cuota mínima.

SECCIóN SEGUNDA

DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE,
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIóT OE SUS AGUAS

RESIDUALES PRESTADOS POR EL COMITE MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE SALAMANCA, GUAf{AJUATO

Artículo 48. En el caso de los derechos por servicios de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y disposlción de sus aguas residuales se aplicarán los

siguientes beneficios :

I. Los pensionados, jubilados, personas d¡scapacitadas y personas adultas

mayores gozarán de un descuento del 20olo. Este descuento se aplicará

al momento en que se realicen los pagos mensuales correspond ientes y

solamente aplicará en la casa que habite el beneficiario y exclusivamente

para el agua de uso doméstico, El descuento se hará sobre un consumo

máximo de 20 metros cúbicos mensuales.

rI. Las instituc¡ones públicas educativas federales, estatales y mun¡cipales

quedarán exentas por concepto de pagos de incorporación a las redes de

agua potable y drenaje.

III. Los asllos de ancianos, casas de beneficencia y centros de atención

social que sean operados por alguna dependenc¡a oficial o asociación

civil registrada en el organismo operador, tendrán un descuento del 30o/o

en los lmportes a pagar por servicios de agua potable, alcantarillado y

tratamlento de aguas residuales.
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rv. Para serv¡cios de desazolve contenidos en la fracc¡ón XI, inciso a) del

artículo 14 de esta Ley, se hará un descuento del 30o/o, cuando se trate

de atender servicios a la red de drenaje de comunidades rurales,

instituciones de beneficencia pública, escuelas públicas, centros de

salud, oficinas municipales, S¡stema para el Desarrollo Integral de la

Famil¡a, hospitales y clínicas públicas y para los casos especiales en que

pudiera estar en riesgo la salud de los habitantes de la zona en que se

llegara a presentar un azolvamiento del alcantarillado.

Cuando los usuarios ejecuten acciones preventivas tendientes a mejorar

la calidad del agua residual que descargan, podrán gozat de

bonificaciones contra el importe de sus rezagos existentes por exceder

los límites establecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996, siempre y

cuando el proyecto de mejora y su presupuesto hubieran sido aprobados

prev¡amente por el organismo operador y las bonificaciones serán del

50o/o del total del presupuesto del proyecto aprobado, sin que puedan

ser mayores al adeudo total que el usuario tenga en el momento en que

esté concluida la acción ejecutada.

Dichas bonificaciones se podrán aplicar una vez que el organismo

operador compruebe la mejora en la calidad del agua residual de la
descarga al cumplir con la NOM-002-5EMARNAT-1996 o con las

condiciones particulares fijadas para la disminución de contaminantes,

verificada mediante la realización de análisis directos.

Este beneficio se hará extens¡vo a quienes instalen medldores

totalizadores en su descarga.

v.



PAGINA 242 27 DE O|CIEMBRE - 20't8 PERIODICO OFICIAL

vr. A los usuar¡os de servicio medido, que habiten en colon¡as clasificadas

como populares y de pobreza extrema, de acuerdo a la relación

conten¡da en las disposic¡ones administrativas vigentes del municipio de

Salamanca, se les otorgará un descuento sobre la cuota base de la tarifa

doméstica que tiene un costo de $91.76 y se cobrarán $53,04 para

usuarios de colonias populares y de $31.71 para las de pobreza extrema,

y pagarán todos los usuarios domést¡cos, sin excepción alguna, sus

cargos variables por consumo en metros cúbicos, conforme a la tarifa

establecida en el artículo 14, fracción I, inciso a) de esta Ley, sin

descuento alguno.

En los casos en que concluida la vigencia de la ca rta de factibilidad

resulte aún positiva la factibilidad, se podrá renovar una nueva carta

donde el importe a pagar por el solicitante será el equivalente al 2Oo/o

sobre los precios contenidos en la fracción XIII, incisos a) y b) del

artículo 14 de esta Ley, siempre y cuando se solicite a más tardar tres

meses después del término de su vigencia.

Después de obtener el beneficio de una segunda carta de factibilidad

expedida, cada carta de factlbilidad solicitada para el m¡smo predio se

deberá pagar sin descuento a los precios vigentes.

Los descuentos previstos en las fracciones I y II del presente artículo, no

se harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza, ni se apllcarán

para servicios comerciales y de serviclos, industr¡ales o de carácter

diferente al doméstico.

VII.
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VUI. Para colonias populares y de interés soc¡al donde el Mun¡cipio esté

realizando obras de introducción de servicios de agua potable y drenaje

y para los casos en que la introducc¡ón de dichos servicios se haga

mediante la aportación de los colonos, se exentará del pago de

incorporación individual contenido en la fracción XVI del artículo 14 de

esta Ley. Este beneficio también será aplicable al usuario que pretenda

construir una vivienda de tipo popular o de interés social y cuya

condición económica lo justifique mediante un estudio socioeconómico

que deberá real¡zar el organismo operador para justificar el otorgamiento

de dicho beneficio.

Los usuarios que se sirvan de una toma comunitar¡a pagarán el importe

correspond¡ente a la cuota base del servicio doméstico contenido en la

fracción I del artículo 14 de esta Ley.

SECCIóN TERCERA
DERECHOS POR SER,VICIOS DE AGUA POTABLE, DRET{A'E, ALCAIT'TARILLADO,
TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE SUS AGUAS RESIDUATES PRESTADOS POR

EL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA
CO]IIUNIDAD DE VALTIERRILLA, MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO

Artículo 49. En el caso de los derechos por serviclos de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratam¡ento y disposición de sus aguas residuales, se aplicarán los

sigu¡entes beneficios :

L Los usuar¡os del serv¡cio de agua potable que se encuentren en el supuesto de

cuota f¡ja y que paguen por adelantado su servicio anual durante el primer

bimestre del año, tendrán un descuento del 15olo.
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II. Los pensionados, jubilados por ¡ncapacidad física, personas discapacitadas y

personas adultas mayores gozarán de un descuento del 20ol0. Este descuento se

aplicará al momento en que se realicen los pagos mensuales correspond ¡entes y

solamente apl¡cará en la casa que habite el benef¡ciario y exclusivamente para

el agua de uso doméstico.

En las calles de Valtierrllla en donde el Municipio esté real¡zando obras de

introducción de serv¡c¡os de agua potable y drenaje, éstas quedarán exentas del

pago por derechos de incorporac¡ón únicamente para uso habitacional.

IV. Para servicios de desazolve contenidos en la fracción XI, inciso a) del artículo 15

de esta Ley, se hará un descuento del 900/o cuando se trate de atender a

comunidades, organizaciones de beneficencia pública y para los casos

especiales en que pudiera estar en riesgo la salud de los habitantes de la zona

en que se llegara a presentar un azolvamiento del alcantarillado.

Los descuentos previstos en las fracciones I y II del presente artículo, no se

harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza, ni se aplicarán para serv¡cios

comerciales y de servicios, ¡ndustr¡ales o de carácter diferente al domést¡co.

SECCIóil CUARTA
DERECHOS POR SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS

Artículo 50. Los trabajadores de la administración pública municipal que

laboren en el turno diurno pagarán por concepto de pensión para automóviles o

camionetas en el estacionamiento subterráneo Hidalgo una cuota de 9167.50 por mes,

En el caso de aquellos trabajadores que laboren en el turno nocturno, dicho concepto

se cobrará a $201.17.

III.
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sEcc¡óN QUTNÍA
DERECHOS POR SERVICIOS CATASTRALES,
PRÁCTICA Y AUTORIZACIóN DE AVALúOS

Artículo 51. Tratándose de avalúos de predios rúst¡cos que se sujeten al

procedimiento de regularizac¡ón previsto en la Ley para la Regularización de Predios

Rúst¡cos en el Estado de Guanajuato, se cobrará un 25o/o de la tar¡fa fijada en las

fracciones II y III del artÍculo 26 de esta Ley.

SECCIóN SEXTA
DERECHOS POR LA EXPEDICIóN DE PERMISOS EVENTUALES PARA LA VENTA

DE BEBIDAS ALCOHóLICAS

Artículo 52. Tratándose de establecim¡entos de bares y cantinas, el permiso

eventual para extender el horar¡o de func¡onamiento será de $64.25 por hora.

SECCIóN SÉPTIMA
DERECHOS POR LA EXPEDICIóN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES,

CONSTAÍ{CIAS Y CARÍAS

Artículo 53. Los derechos por la expedic¡ón de certificados, cert¡f¡caciones,

constancias y cartas, se causarán al SOVo de la tarifa prevista en el aftículo 31 de esta

Ley, cuando sean para la obtención de becas o para acceder a programas oficiales

asistenciales.

SECCIóN OCTAVA
DERECHOS POR SERVICIOS DE ASISTENCIA Y SALUD PúBLICA

Artícuto 54. Tratándose de personas de escasos recursos económicos, para el

cobro de Ias cuotas establecidas en el artículo 33 de esta Ley, el sistema Munlclpal

para el Desarrollo Integral de la Familia, procederá a realizar un estudio

soc¡oeconómico para acreditar dicha situac¡ón, con base en el ¡ngreso del soliCitante,

quedando los porcentajes para descuento de la s¡guiente forma:
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Ingreso men6ual

De 0 a 1,5 salarios mínimos elevados al mes

De 1,6 a 2 salarios mínimos elevados al mes

Porcentaje de descuento

10 0olo

5Oo/o

En el caso de personas con d¡scapacidad se les exentará del pago de las cuotas.

SECCIóN NOVENA
DERECHOS POR SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO

A¡tículo 55, Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de la

Comisión Federal de Electr¡cidad se otorga un benef¡c¡o fisca I que representa el importe

de calcular el 10o/o sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y cuando el

resultado de la operación no rebase la cantidad determinada en la tar¡fa estableclda en

el artículo 36 de la presente Ley, para tal caso, se aplicará esta última.

Artículo 56. Los contribuyentes que no tributen por vía de la Comlslón Federal

de Electricidad, dispondrán de los siguientes benef¡cios fiscales, atendiendo al monto

de la cuota anualizada del impuesto predial:

URBANO

Lím¡te
inferior

Lfmite
superlor

Cuota fija
anual

Cantidades
expresadas
en Desos

Cantidades
expresadas

en pesos

Cantidades
expresadas
en pesos

0.01 263,69 74.20

263.70 602.27 77.47

602.22 1-582.15 51.32

1,582.16 2,562.09 85.18

2,562.t0 3,542.03 119.03

3,542.O4 4,52L,97 152.88

4,521.98 5,501.91 186.73

5,590.92 6,481.8s 220.58
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6.481,86 7,467.79 254.44

7.467,80 8,441.73 288,29

8.441.74 9,427.67 322.14

9,42L.68 10,401.60 355.99

10,401 .61 1 1,381 .54 389.84

11,381 .55 t2.361.48 423,70

L2,367.49 L3,34L.42 457.55

t3,347.43 14.321.36 49t.40
14,32t.37 15.301,30 525.25

15,301.3 1 16,28t.24 s59.10

L6,281.25 77,26t.t8 592.96

L7,26L.L9 18,0s3.92 626.81

18.053.93 19,22t.06 660.66

19,22t.07 20,200,99 694.51

20,201.00 21,180.93 728.36

21.180.94 22,760.87 762.22

22,160.88 23.140.81 796.07

23.140.82 24,120.75 829.92

24,720.76 25,100.69 863.77

25,t00.70 26,080.63 897.62

26.080,64 27,060.57 931,48

27,060,58 28,040.51 965.33

28.O40.52 29,O20,45 999.18

29,020.46 30,000,38 1,033.03

30,000.39 30,980.32 1,066.88

30,980.33 31,960.26 1,100,74

3L,960.27 32,940.20 1,134.59

32.940.20 33,920.14 L,168.44

33.920.15 34,900.08 1,202,29

34,900.09 35,880,02 L,236.74

35,880.03 36,859.96 1,27O.0O

36,859.96 37,839.90 1,303.85

37,839,9r 38,819.84 1,337.7O

38,819,85 En adelante 1,381,38
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RUSTICO

Llm¡te
¡nfer¡or

Llmltc
super¡or

Cuota f¡ra
anuel

Cant¡dades
expresadas
en pesos

Cantidades
expresadas
en oesos

Cantidades
expresadas
en Desos

0.01 263.69 74.20

263.70 753,6'1 L7.47

753.68 7,243.63 34.40

L,243.64 1,733.61 51.32

L.733.62 2,223.57 68.26

2,223.58 2,773.55 85.18

2,713.56 En adelante 102.11

Para el pago de las tarlfas cltadas en la tabla que antecede, será coordinada en

los m¡smos tiempos en los que se programa el pago del impuesto pred¡al, de cada uno

de los predios de los que son propietarios.

CAPiTULO UNDÉCIMO
MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES AL II,IPUESTO PREDIAL

SECCIOil UNICA
RECURSO DE REVISIóT{

Artículo 57. Los propietar¡os y poseedores de b¡enes inmuebles sin edificar,

podrán acudir a la Tesorería Municipal a presentar recu rso de revisión, a fin de que les

sea aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos con ed¡ficaciones,

cuando consideren que sus predios no representen un problema de salud pública,

ambiental o de seguridad pública, o no se especule comercialmente con su valor por el

solo hecho de su ublcación y los beneficios que recibe de las obras públicas realizadas

por el Mun¡cipio.
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El recurso de revisión deberá substanc¡arse y resolverse en lo conducente,

conforme a lo dispuesto para el recurso de revocación establecido en la Ley de

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato.

Si la autor¡dad munic¡pal deja sin efectos la aplicación de la tasa diferencial para

inmuebles sin edif¡car recurrida por el contribuyente, se le aplicará la tasa general,

CAPíTULO DUODÉCIMO
AJUSTES

SECCIóN ÚT¡CI
AJUSTES TAR,IFARIOS

Artículo 58. Las cantidades que resulten de la aplicación de las tasas, tarifas y

cuotas que establece la presente Ley, se ajustarán de conformidad con la siguiente:

TABLA
Cant¡dadcs

Desde $0.01 y hasta $0.50

Desde $0.51 y hasta $0.99

Unldad de arustes

A la unidad de peso inmediato inferior

A la unidad de peso ¡nmed¡ato superlor

TRANSITOR, IOS

Artículo Pr¡mero. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2019, una

vez publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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Artículo Segundo. Cuando la Ley de Hac¡enda para los Municipios del Estado

remita a la Ley de Ingresos para los Mun¡cipios del Estado de cuanajuato se entenderá
que se refiere a la presente Ley.

LO TENDRA ENTENDIDO Et CIUDADANO GOBERNADOR CON'TITUCIONAI DEL

E'TADO Y DI'P.ONORA 9UE ¡E ¡XPRIMA, PUBLIQUE, CIRCUI¡ Y IE LE DE Et DEBIDO

CUMPLIMIENÍO. GUANAIUATO, CTO., t¡ DE D¡CIEMBNE DE 2OIS.. LORENA DEt
CARMEN ALFARO GARCÍA.- D¡PUÍADA PRE'IDENTA.. MARfA MAGDALENA ROIALEI

CRU¿- DIPUIADA VICEPRE'IDEI{IA- CELE'TE GóMEZ FRACO'O.. DIPUTADA

,ECRETARIA- VfCfOR MANUEL ZANELLA HUERTA.. DIPUIADO 
'ECREIARIO..RÚBNrcA'.

Por lo tonto, msndo ¡c lmpdmc, publiqus, clrtuto y ,c tc dé €t dab¡do

cumpllmlento.'

Dodo m lo ro¡ldcnsla dcl Pod¡r Eh<utluo, cn lo cludod dc Gucnotuoto, Gto., a ta
do d¡cl€mbrG dc zot&

(¡rcco ¡¡x'irdáonfcuEz vaLLEro


